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Usted podrá consultar todos los precedentes, tesis jurisprudenciales y aisladas publicadas en el Semanario 

Judicial de la Federación, en: https://sjf.scjn.gob.mx/SJFHome/Index.html  
 
El Semanario Judicial de la Federación es un sistema digital de compilación, sistematización y difusión de los 

criterios obligatorios y relevantes emitidos por los órganos competentes del Poder Judicial de la Federación, 

a través de la publicación semanal de tesis jurisprudenciales, tesis aisladas y sentencias en la página de 

Internet de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

 

Los viernes de cada semana se publicarán las tesis jurisprudenciales y aisladas del Pleno de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación, de sus Salas, de los Plenos Regionales y de los Tribunales Colegiados de Circuito; así 

como las sentencias dictadas en controversias constitucionales, en acciones de inconstitucionalidad y en 

declaratorias generales de inconstitucionalidad, así como la demás información que se estime pertinente 

difundir a través de dicho medio digital. 

 

TESIS 
 

Registro digital: 2028688 

Instancia: Primera Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Civil 

Tesis: 1a./J. 80/2024 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 
 
ACCIONES DERIVADAS DE UN CONTRATO DE SEGURO. EL PLAZO DE PRESCRIPCIÓN ES DE CINCO 
AÑOS CUANDO LA BENEFICIARIA RECLAMA LA RESPONSABILIDAD POR DAÑOS A UN TERCERO 
QUE FALLECIÓ. 
 
Hechos: Una aseguradora emitió una cobertura a favor de una carretera federal para responder por 
los daños que los usuarios provocaran a terceros mientras circularan por ahí. En ese contexto, el 
usuario de una carretera atropelló a una persona que falleció sobre la cinta asfáltica. Los familiares 
del fallecido demandaron a la aseguradora por el pago de una cantidad de dinero y la jueza mercantil 
emitió una sentencia en la que les dio la razón. Inconforme, la aseguradora promovió un amparo 
directo y el Tribunal Colegiado emitió una resolución en la que consideró que la acción prescribió 
porque la demanda se presentó fuera del plazo de dos años que establece el artículo 81, fracción II, 
de la Ley sobre el Contrato de Seguro. 
 
Criterio jurídico: Esta Primera Sala considera que el plazo de dos años que prevé el artículo 81, 
fracción II, de la Ley sobre el Contrato de Seguro es desproporcional frente al derecho de acceso a 
la justicia cuando la parte actora es la beneficiaria de un contrato de seguro contra la 
responsabilidad por daños a terceros, en donde ese tercero perdió la vida. Por lo tanto, al menos 
por equidad, en este tipo de casos debe aplicarse el plazo de cinco años que prevé la fracción I del 
mismo artículo. 

 

PRECEDENTES Y TESIS RELEVANTES DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN,  

PUBLICADAS EN EL SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN  

DEL 3 AL 29 DE MAYO DE 2024 
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Justificación: El artículo 81, fracción II, de la Ley sobre el Contrato de Seguro establece un plazo de 
prescripción relativamente breve de dos años, con la finalidad de otorgar seguridad y certeza 
jurídica a la aseguradora que, a consecuencia de un siniestro, se ve obligada a responder por los 
daños que el asegurado ocasionó a un tercero, en el caso de los seguros contra la responsabilidad 
por daños. Sin embargo, tal plazo de prescripción sólo es proporcional cuando la afectación que la 
parte actora reclama a la aseguradora en un juicio mercantil se sustenta en derechos de naturaleza 
meramente patrimonial. Esto no sucede cuando la afectación recae en derechos tan fundamentales 
como la vida, pues son de mayor entidad que aquellos que pretende proteger la prescripción de 
breve plazo. De esta manera, al menos por equidad, los órganos jurisdiccionales deben permitir que 
las personas que resienten una afectación a derechos tan fundamentales reciban un trato más 
benéfico. Por lo tanto, en este tipo de casos, deben atender el plazo de prescripción de cinco años 
previsto en la fracción I del mismo artículo, pues a pesar de que el legislador lo creó para los 
contratos de seguro de vida, existe un punto de coincidencia con los seguros contra la 
responsabilidad por daños: ambos pueden cubrir fallecimientos y entre sus objetivos está evitar el 
desamparo de la familia o dependientes del fallecido, ya sea el asegurado –seguro de vida– o el 
tercero –seguro de daños–. 
 
PRIMERA SALA. 
 
Amparo directo en revisión 2128/2023. Axa Seguros, S.A. de C.V. 24 de enero de 2024. Mayoría de 
cuatro votos de los Ministros y las Ministras Loretta Ortiz Ahlf, Juan Luis González Alcántara 
Carrancá, quien formuló voto concurrente, Ana Margarita Ríos Farjat y Alfredo Gutiérrez Ortiz 
Mena. Disidente: Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien reservó su derecho para formular 
voto particular. Ponente: Ana Margarita Ríos Farjat. Secretarios: Juan Jaime González Varas y Shelin 
Josué Rodríguez Ramírez. 
 
Tesis de jurisprudencia 80/2024 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 
privada de veinticuatro de abril de dos mil veinticuatro. 
Esta tesis se publicó el viernes 03 de mayo de 2024 a las 10:08 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 06 de mayo de 2024, 
para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
 

 
 

Registro digital: 2028689 

Instancia: Primera Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Común 

Tesis: 1a./J. 22/2024 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 
 
ACTOS DICTADOS EN JUICIO DE IMPOSIBLE REPARACIÓN. SU FALTA DE IMPUGNACIÓN EN 
AMPARO INDIRECTO NO GENERA LA PRECLUSIÓN DEL DERECHO A COMBATIRLOS EN AMPARO 
DIRECTO. 
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Hechos: Dos Tribunales Colegiados de Circuito emitieron pronunciamientos contradictorios al 
analizar si precluye el derecho de la parte quejosa para plantear conceptos de violación en amparo 
directo, dirigidos a combatir los efectos de un acto dictado dentro de un juicio cuya ejecución se 
consideraría de imposible reparación en un primer momento, pero que eventualmente trasciende 
al resultado del fallo. Mientras uno estimó que la falta de impugnación en amparo indirecto 
actualizaba la preclusión del derecho a formular planteamientos en su contra a través del amparo 
directo, el otro consideró lo contrario. 
 
Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación concluye que la 
omisión de impugnar en la vía indirecta un acto susceptible de ser caracterizado como de imposible 
reparación no genera la preclusión del derecho a combatirlo después en amparo directo, pues en 
esta vía es posible evaluar si genera efectos que trascienden a la sentencia de fondo y que dejan sin 
defensas a la parte quejosa. 
 
Justificación: El desarrollo jurisprudencial alcanzado por el Tribunal Pleno y por esta Primera Sala 
indica que es técnicamente posible afirmar la existencia de actos dictados en juicio susceptibles de 
desplegar efectos tanto en derechos sustantivos de manera irreparable, como en derechos 
netamente procesales que trascienden al resultado del fallo. Así, es viable que un acto intraprocesal, 
considerado de imposible reparación en un primer momento, después despliegue sus efectos de 
manera que trasciendan a la sentencia de fondo, pues en esta materia no aplica una taxonomía 
formal y absoluta de actos. Dependiendo de las circunstancias en las que esos actos reclamados son 
aplicados en perjuicio de los particulares, sus efectos pueden, en un primer momento, actualizar la 
categoría de "ejecución irreparable" –ser impugnables en amparo indirecto– y, posteriormente, 
tener trascendencia en el resultado del fallo definitivo. Cuando esto ocurre, la parte quejosa puede 
hacer valer conceptos de violación dirigidos a combatir la manera en que ese acto intraprocesal ha 
trascendido al fallo definitivo y, por supuesto, esos argumentos pueden ser materia de análisis en 
el juicio de amparo directo. La tarea interpretativa que distingue cuándo procede una y otra vía, en 
función de cada caso particular, siempre debe orientarse por las exigencias derivadas del derecho 
humano de acceso a la pronta y efectiva administración de justicia, que supone el acceso a un 
recurso judicial efectivo. Así, comprometerse con una taxonomía formal y absoluta –o negar 
categóricamente que los actos materia de impugnación pueden, técnicamente, presentar un 
carácter dual– resultaría en detrimento de la aspiración constitucionalmente requerida de 
maximizar el acceso a la justicia. Consecuentemente, es necesario evitar la tentación de construir 
una taxonomía formal de actos que resulte en la clasificación de categorías mutuamente 
excluyentes. Suponer lo contrario negaría injustificadamente la complejidad propia de la gran 
pluralidad de actos intraprocesales que suceden en la realidad. Así, si en un caso concreto el 
juzgador de amparo advierte la existencia de actos que sí logran una afectación material en 
derechos sustantivos, pero que no adquieren trascendencia procesal en la sentencia de fondo, ello 
debe ser el resultado de un análisis pormenorizado sobre los efectos de ese acto en cada asunto en 
particular. Es decir, tal conclusión no podría alcanzarse de manera apriorística, asumiendo que 
opera de manera absoluta y automática en todos los casos. En suma, reconocer la posible dualidad 
de los actos dictados en juicio (y de sus condiciones de impugnación) permite concluir que la falta 
de promoción del juicio de amparo indirecto contra un acto intraprocesal violatorio de derechos 
sustantivos –y de imposible reparación– no implica la preclusión del derecho de la parte quejosa 
para hacer valer, vía amparo directo, violaciones derivadas de ese acto que trascienden a la 
sentencia definitiva. La interpretación literal del artículo 107, fracción III, inciso a), de la Constitución 
permite confirmar esta conclusión, pues sólo exige que los actos en juicio materia de impugnación 
en amparo directo afecten las defensas del quejoso trascendiendo al resultado del fallo, pero no 
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requiere que la autoridad judicial de amparo detecte que ese acto, además, no haya generado una 
afectación material en un derecho sustantivo, de manera paralela e independiente a su efecto 
procesal. Agregar un supuesto no explícitamente previsto como condición de procedencia del juicio 
de amparo directo implicaría acoger una interpretación restrictiva de una norma constitucional que, 
por el contrario, está llamada a ponerse al servicio del acceso a la justicia. 
 
PRIMERA SALA. 
 
Contradicción de tesis 121/2021. Entre los sustentados por el Segundo Tribunal Colegiado en 
Materia Civil del Tercer Circuito y el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 
6 de diciembre de 2023. Mayoría de tres votos de la Ministra Loretta Ortiz Ahlf, y de los Ministros 
Juan Luis González Alcántara Carrancá y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidentes: Ministra Ana 
Margarita Ríos Farjat y Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien reservó su derecho para 
formular voto particular. Ponente: Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretaria: Patricia del 
Arenal Urueta. 
 
Tesis y/o criterios contendientes: 
 
El emitido por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito, al resolver el 
amparo directo 319/2020, en el que determinó que eran inoperantes los conceptos de violación 
propuestos por la parte quejosa dirigidos a combatir un acto intraprocesal (pensión alimenticia 
provisional), ya que, al tratarse de un acto cuya ejecución es de imposible reparación y que viola 
derechos sustantivos, debió impugnarlo en amparo indirecto en términos de la jurisprudencia 1a./J. 
85/2009, de rubro: "ALIMENTOS PROVISIONALES. LA RESOLUCIÓN QUE LOS DECRETA Y FIJA SU 
MONTO CONSTITUYE UN ACTO CUYA EJECUCIÓN ES DE IMPOSIBLE REPARACIÓN.", lo que evidencia 
que precluyó el derecho de la parte quejosa para defenderse mediante el juicio constitucional, en 
tanto no puede quedar a elección del justiciable si promueven amparo indirecto o directo sobre el 
mismo acto, lo que permitiría que hiciera valer la inconformidad en dos ocasiones; y 
 
El sustentado por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, al resolver el 
amparo directo 74/2012, el cual dio origen a las tesis aisladas I.3o.C.12 K (10a.), de rubro: "ACCESO 
AL JUICIO DE AMPARO CONFORME AL NUEVO ORDEN CONSTITUCIONAL." y I.3o.C.13 K (10a.), de 
rubro: "ACTOS DENTRO DE JUICIO. CUANDO AFECTAN UN DERECHO HUMANO PUEDEN SER 
COMBATIDOS EN AMPARO INDIRECTO O EN EL DIRECTO PROMOVIDO CONTRA LA SENTENCIA 
DEFINITIVA. INAPLICACIÓN DE LA DOCTRINA DE LA PRECLUSIÓN PROCESAL.", publicadas en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XII, septiembre de 2012, Tomo 
3, páginas 1496 y 1498, con números de registros digitales: 2001552 y 2001555, respectivamente; 
I.3o.C.44 C (10a.), de rubro: "IMPROCEDENCIA DE LA VÍA. NO ES FACTIBLE DECRETARLA CUANDO EL 
LITIGIO INVOLUCRA EL EJERCICIO DE ACCIONES DE DISTINTA NATURALEZA, NO PUEDE DIVIDIRSE LA 
CONTINENCIA DE LA CAUSA.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Décima Época, Libro XIII, octubre de 2012, Tomo 4, página 2580, con número de registro digital: 
2001929; I.3o.C.14 K (10a.), de rubro: "COSA JUZGADA. LA RESOLUCIÓN INTERLOCUTORIA QUE LA 
DESESTIMA PUEDE SER COMBATIDA EN AMPARO INDIRECTO O EN EL DIRECTO PROMOVIDO 
CONTRA LA SENTENCIA DEFINITIVA." y I.3o.C.11 K (10a.), de rubro: "REFORMA CONSTITUCIONAL EN 
MATERIA DE AMPARO. INTERPRETACIÓN DE LA JURISPRUDENCIA EMITIDA CON ANTERIORIDAD A 
LA MISMA (ARTÍCULO CUARTO TRANSITORIO DEL DECRETO DE REFORMAS PUBLICADO EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 6 DE JUNIO DE 2011).", publicadas en el Semanario Judicial 
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de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XIV, noviembre de 2012, Tomo 3, páginas 1852 y 
1931, con números de registro digital: 2002134 y 2002189, respectivamente. 
 
Tesis de jurisprudencia 22/2024 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 
privada de treinta y uno de enero de dos mil veinticuatro. 
Esta tesis se publicó el viernes 03 de mayo de 2024 a las 10:08 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 06 de mayo de 2024, 
para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
 

 
 

Registro digital: 2028728 

Instancia: Primera Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Común, Civil 

Tesis: 1a./J. 57/2024 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 
 
CESIÓN DE DERECHOS LITIGIOSOS EN EJECUCIÓN DE SENTENCIA. PARA IMPUGNAR EN AMPARO 
INDIRECTO LA DECISIÓN QUE LA APRUEBA, ES NECESARIO ESPERAR AL DICTADO DE LA ÚLTIMA 
RESOLUCIÓN EN EL PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN. 
 
Hechos: Los órganos jurisdiccionales contendientes sustentaron criterios contradictorios al analizar 
si procede el juicio de amparo indirecto en contra de la decisión que aprueba una cesión de derechos 
litigiosos en ejecución de sentencia. Mientras que uno estimó que es improcedente porque no se 
afectan derechos sustantivos y, por tanto, es necesario esperar hasta la última resolución en el 
procedimiento de ejecución para promoverlo; el otro sostuvo que sí se afectan esos derechos, lo 
que hace procedente el juicio. 
 
Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que la 
decisión que aprueba una cesión de derechos litigiosos en la etapa de ejecución de una sentencia 
no tiene carácter autónomo ni constituye un acto de imposible reparación, por lo que el ejecutado 
debe esperar al dictado de la última resolución en el procedimiento de ejecución para impugnarla 
en amparo indirecto. 
 
Justificación: El artículo 107, fracción IV, segundo párrafo, de la Ley de Amparo señala, como regla 
general, que en los actos de ejecución de sentencias procede el juicio de amparo indirecto 
únicamente contra la última resolución del procedimiento, a fin de impedir que el juicio sea utilizado 
para retardar o entorpecer la ejecución de una sentencia definitiva. No obstante, existen 
excepciones, pues el juicio de amparo también será procedente contra actuaciones intermedias en 
el procedimiento de ejecución que afecten de manera directa derechos sustantivos ajenos a la cosa 
juzgada en el juicio natural, sin que en estos casos se exima al quejoso de agotar los medios 
ordinarios procedentes, pues la irreparabilidad no es una excepción al principio de definitividad. La 
cesión de derechos es un acto jurídico mediante el cual el acreedor (cedente) transfiere a otra 
persona (cesionario) los derechos, créditos y obligaciones que tiene contra su deudor. Esta 
transmisión no altera el objeto de lo sentenciado, sino que sólo sustituye al acreedor original por el 
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cesionario, manteniendo la misma relación de derecho, por lo que dicho acto está relacionado con 
la ejecución de la sentencia y no tiene un carácter autónomo. Además, los actos relacionados con 
esta cesión no cumplen con el criterio de imposible reparación, y como la cesión se realiza para 
llevar a cabo actos tendientes a la ejecución de la sentencia, cualquier perjuicio derivado de esta 
cesión puede abordarse y corregirse dentro del mismo proceso de ejecución. 
 
PRIMERA SALA. 
Contradicción de criterios 272/2023. Entre los sustentados por el Pleno en Materia Civil del Primer 
Circuito y el Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Séptimo Circuito. 21 de febrero de 2024. 
Cinco votos de los Ministros y las Ministras Loretta Ortiz Ahlf, Juan Luis González Alcántara Carrancá, 
Ana Margarita Ríos Farjat, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: 
Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretario: Alejandro Castañón Ramírez. 
 
Tesis y/o criterios contendientes: 
 
El emitido por el Pleno en Materia Civil del Primer Circuito, al resolver la contradicción de tesis 
20/2017, la cual dio origen a la tesis de jurisprudencia PC.I.C. J/65 K (10a.), de rubro: "CESIÓN DE 
DERECHOS LITIGIOSOS. ES IMPROCEDENTE EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO CUANDO SE 
IMPUGNA EN FORMA AUTÓNOMA LA RESOLUCIÓN QUE LA RECONOCE EN LA ETAPA DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIA, AL NO AFECTAR DERECHOS SUSTANTIVOS.", publicada en el Semanario Judicial de 
la Federación del viernes 9 de marzo de 2018 a las 10:12 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial 
de la Federación, Décima Época, Libro 52, marzo de 2018, Tomo II, página 1691, con número de 
registro digital: 2016357; y 
 
El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Séptimo Circuito, al resolver la 
queja 39/2023, en la que consideró procedente el juicio de amparo indirecto en contra de la 
resolución que reconoce la cesión de derechos por parte del acreedor (ejecutante) a un tercero en 
la etapa de ejecución de sentencia, dado que la cesión de derechos litigiosos en la etapa de 
ejecución de sentencia consiste en una resolución que tiene autonomía propia y destacada, 
entendiéndose por tales actos los que se dictan de manera previa y son necesarios para preparar la 
ejecución, o bien, que impiden dicha ejecución en perjuicio del ejecutante. No puede considerarse 
una simple resolución emitida en dicha fase, pues el proveído en cuestión no tiene como finalidad 
directa e inmediata ejecutar la sentencia pronunciada en el procedimiento de origen, sino 
solamente establecer la legalidad o ilegalidad del punto jurídico a dilucidar; es decir, si fue correcto 
o no que haya declarado improcedente el incidente que validó la cesión de derechos litigiosos de 
que se trata y, por ende, se considera como una excepción a la regla general para la procedencia del 
juicio de amparo indirecto. Aunado a que la eventual falta de legitimación de quien recibirá el pago 
–con motivo de la cesión de derechos litigiosos– pudiera llegar a afectar derechos sustantivos, pues 
lo cierto es que posteriormente podría accionar quien sí se encuentre legitimado para ello. 
 
Tesis de jurisprudencia 57/2024 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 
privada de veinte de marzo de dos mil veinticuatro. 
Esta tesis se publicó el viernes 10 de mayo de 2024 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 13 de mayo de 2024, 
para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Registro digital: 2028748 

Instancia: Primera Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Común, Civil 

Tesis: 1a./J. 56/2024 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 
 
RECURSO DE QUEJA EN CONTRA DEL DESECHAMIENTO DEL INCIDENTE DE DAÑOS Y PERJUICIOS 
POR LA SUSPENSIÓN CONCEDIDA EN UN JUICIO DE AMPARO DIRECTO. LA DECLINACIÓN DE 
COMPETENCIA PARA TRAMITARLO COMO AMPARO INDIRECTO, NO LO DEJA SIN MATERIA 
[INAPLICABILIDAD DE LA JURISPRUDENCIA 1a./J. 85/2012 (10a.)]. 
 
Hechos: Dos Tribunales Colegiados de Circuito sustentaron criterios contradictorios al determinar la 
posibilidad de analizar, en un recurso de queja, el desechamiento de un incidente de daños y 
perjuicios causados durante la vigencia de la suspensión decretada en un amparo directo por una 
autoridad responsable, en su calidad de auxiliar, cuando el Tribunal Colegiado declara su 
incompetencia en favor de un Juez de Distrito por ser materia de amparo indirecto. Mientras que 
uno consideró que extendiendo la interpretación de la jurisprudencia 1a./J. 85/2012 (10a.), de 
rubro: "QUEJA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 95, FRACCIÓN VIII, DE LA LEY DE AMPARO. DEBE 
DECLARARSE SIN MATERIA CUANDO EL AMPARO DEL QUE DERIVA DICHO RECURSO SE REMITE POR 
INCOMPETENCIA A UN JUZGADO DE DISTRITO A PARTIR DE QUE EL JUEZ INICIA SU TRÁMITE.", el 
recurso debe quedar sin materia; el otro resolvió que ello no es aplicable, pues el objeto del 
incidente es cuantificar los daños y perjuicios durante el tiempo que surtió efectos la suspensión 
decretada por la autoridad responsable, en su calidad de auxiliar, antes de declararse la 
incompetencia. 
 
Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que no 
debe declararse sin materia el recurso de queja contra el desechamiento de un incidente de daños 
y perjuicios causados durante la vigencia de la suspensión decretada en un amparo directo por la 
autoridad responsable, cuando un Tribunal Colegiado de Circuito declara su incompetencia en favor 
de un Juez de Distrito por considerar que es materia de amparo indirecto, pues su objeto no es 
revisar la suspensión de la autoridad responsable, sino la procedencia de los daños y perjuicios 
causados durante su vigencia antes de la redistribución de competencias. 
 
Justificación: Si bien la jurisprudencia 1a./J. 85/2012 (10a.) establece que cuando un Tribunal 
Colegiado de Circuito se declara incompetente para conocer de un juicio de amparo en favor de Juez 
de Distrito, el recurso de queja relacionado con la suspensión dictada por la autoridad responsable 
en calidad de auxiliar de la Justicia Federal debe declararse sin materia, esta consecuencia no debe 
extenderse al incidente de daños y perjuicios y al recurso de queja interpuesto en contra de su 
desechamiento, pues su objeto no es analizar la medida cautelar, sino las razones que llevaron a 
declarar improcedente la solicitud por los daños y perjuicios causados durante la vigencia de la 
suspensión. En este caso, independientemente de que la autoridad responsable haya perdido su 
condición de auxiliar o incluso haya revocado la garantía otorgada previamente, son circunstancias 
que no deben ser impedimento para reconocer la posibilidad de reparar los perjuicios sufridos. 
Quien de manera injusta se vio privado de ejercer un derecho que ya le ha sido reconocido mediante 
una sentencia definitiva, debe tener la oportunidad de restaurar sus derechos afectados. No 
obstante, la manera de tramitar y resolver el incidente de daños y perjuicios dependerá de las 
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circunstancias que se presenten en el procedimiento. Por ejemplo, si el Juez de Distrito desecha o 
tiene por no interpuesta la demanda de amparo, y la autoridad responsable cesa en su condición de 
auxiliar sobre la suspensión, no habrá impedimento para que la autoridad responsable admita y 
resuelva lo relacionado con los daños y perjuicios. Sin embargo, si el Juez de Distrito admite la 
demanda y provee sobre la suspensión, aun cuando por virtud de lo anterior se presente incidente 
de daños y perjuicios ante la responsable, éste será improcedente, pues el artículo 156 de la Ley de 
Amparo exige una resolución que ponga fin al juicio y demuestre que el juicio de amparo no resultó 
favorable para quien solicitó la suspensión. Estas condiciones se generarán hasta que se resuelva el 
amparo indirecto, lo que podrá ser solicitado y analizado por el juzgador de amparo, con 
independencia de los montos de las garantías otorgadas, pues la materia del incidente de daños y 
perjuicios es resarcir la afectación por la suspensión que se materializó, abarcando también las 
repercusiones originadas desde el momento inicial de la presentación de la demanda, brindando así 
un panorama completo de las consecuencias adversas generadas. 
 
PRIMERA SALA. 
Contradicción de criterios 239/2023. Entre los sustentados por el Segundo Tribunal Colegiado en 
Materia Civil del Primer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Décimo Sexto 
Circuito. 14 de febrero de 2024. Cinco votos de los Ministros y las Ministras Loretta Ortiz Ahlf, Juan 
Luis González Alcántara Carrancá, Ana Margarita Ríos Farjat, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Jorge 
Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretario: Alejandro Castañón 
Ramírez. 
 
Tesis y/o criterios contendientes: 
 
El emitido por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, al resolver la queja 
189/2020, en la que estimó que el recurso había quedado sin materia, pues derivado de la 
presentación errónea de la vía, la autoridad perdió la calidad de auxiliar en el juicio de amparo, 
quedando insubsistente el pronunciamiento en torno a la suspensión, para conservar únicamente 
el de responsable ante el Juez de Distrito. Estimó aplicable por identidad de razón la jurisprudencia 
1a./J. 85/2012 (10a.), emitida por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de 
rubro: “QUEJA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 95, FRACCIÓN VIII, DE LA LEY DE AMPARO. DEBE 
DECLARARSE SIN MATERIA CUANDO EL AMPARO DEL QUE DERIVA DICHO RECURSO SE REMITE POR 
INCOMPETENCIA A UN JUZGADO DE DISTRITO A PARTIR DE QUE EL JUEZ INICIA SU TRÁMITE.”. Indicó 
que en esa jurisprudencia se determinó que cuando se presenta una demanda de amparo directo y 
la autoridad responsable concede la suspensión del acto reclamado, pero posteriormente el 
Tribunal Colegiado declina competencia en favor de un Juez de Distrito, el recurso de queja en 
contra de la resolución de la autoridad responsable que concedió la suspensión del acto reclamado 
debía declararse sin materia por ser a dicho Juez de Distrito, a quien correspondía pronunciase. 
Razón que advirtió similar porque en este caso pretendía controvertir el desechamiento de un 
incidente de daños y perjuicios por la suspensión del acto reclamado emitida por una autoridad que 
carecía de competencia; y 
 
El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Décimo Sexto Circuito, al resolver 
la queja 71/2023, en la que consideró fundado el recurso, señalando que la circunstancia de que el 
Tribunal Colegiado se haya declarado incompetente no tornaba en automático improcedente el 
incidente de daños y perjuicios, ya que la suspensión de los actos reclamados había surtido efectos 
hasta la fecha en que el Juez de Distrito aceptó competencia y proveyó sobre la suspensión. Si bien 
a partir de la declaratoria de incompetencia cesaron las facultades de la autoridad responsable 
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como órgano auxiliar en el trámite del juicio de amparo, ello se tradujo en que ya no podía continuar 
actuando en esa calidad, sino sólo como autoridad responsable en la vía indirecta; sin embargo, en 
términos del artículo 190, en relación con el diverso 156, ambos de la Ley de Amparo, era posible 
dar continuidad dentro de la tramitación del incidente de daños y perjuicios a tales facultades de la 
autoridad auxiliar en razón de los daños y perjuicios que pudieran haberse producido en el periodo 
en que surtió efectos la suspensión. En relación con la jurisprudencia 1a./J. 85/2012 (10a.), indicó 
que ese criterio no era aplicable toda vez que se interpretaba el artículo 95, fracción VIII, de la 
abrogada Ley de Amparo, que contenía una redacción distinta al artículo 97, fracción II, incisos b) y 
c), del mismo ordenamiento legal vigente, en donde se amplió la procedencia del recurso de queja 
a todo el trámite del incidente de suspensión dentro del que debía tenerse al incidente de daños y 
perjuicios por la suspensión de los actos reclamados concedida. 
 
Nota: La tesis de jurisprudencia 1a./J. 85/2012 (10a.) citada, se publicó en el Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XIII, octubre de 2012, Tomo 2, página 1105, con 
número de registro digital: 2002024. 
 
Tesis de jurisprudencia 56/2024 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 
privada de veinte de marzo de dos mil veinticuatro. 
Esta tesis se publicó el viernes 10 de mayo de 2024 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 13 de mayo de 2024, 
para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
 

 
 

Registro digital: 2028797 

Instancia: Primera Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Administrativa 

Tesis: 1a./J. 74/2024 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 
 
RECURSO DE APELACIÓN PREVISTO EN LOS ARTÍCULOS 1183 Y 1345, FRACCIÓN IV, DEL CÓDIGO 
DE COMERCIO. PROCEDE EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN QUE RECAE A LAS PROVIDENCIAS 
PRECAUTORIAS, INDISTINTAMENTE DE QUE SE HAYAN OTORGADO O NO, POR LO QUE DEBE 
AGOTARSE EN FORMA PREVIA A LA PROMOCIÓN DEL JUICIO DE AMPARO. 
 
Hechos: Los tribunales contendientes discreparon en torno a si procede o no el recurso de apelación 
previsto en el artículo 1183, en relación con el 1345, fracción IV, ambos del Código de Comercio, 
cuando se reclama una resolución que recae a las providencias precautorias, distinta de aquella que 
las concede, para efectos de cumplir con el principio de definitividad en el juicio de amparo. 
 
Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que sí 
procede el recurso de apelación a que se refieren los artículos 1183 y 1345, fracción IV, del Código 
de Comercio en contra de la resolución que recae a las providencias precautorias, indistintamente 
de que se hayan otorgado o no; por lo cual debe agotarse dicho medio de defensa de manera previa 
a promover el juicio de amparo, a fin de respetar el principio de definitividad. 
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Justificación: De la lectura relacionada de los artículos 1183 y 1345, fracción IV, del Código de 
Comercio se sigue que el recurso de apelación procede no sólo contra las resoluciones en que se 
decreta una providencia precautoria, sino también contra la resolución que, en sentido amplio, 
"recaiga" a esas medidas cautelares. Ello se corrobora por lo dispuesto de manera expresa en el 
primer párrafo del artículo 1345 de referencia, conforme al cual las apelaciones que deben ser 
tramitadas de manera inmediata no se reducen a las expresamente indicadas en la ley (como es el 
caso de lo dispuesto en el artículo 1183 del Código de Comercio), sino que amplía la posibilidad de 
impugnación al señalar que "además de los casos determinados expresamente en la ley ... se 
tramitarán de inmediato las apelaciones que se interpongan", entre otros supuestos, contra "la 
resolución que recaiga a las providencias precautorias ...". Esto es, la fracción IV del artículo 1345 
no distingue entre si una resolución concedió o no la medida cautelar respectiva, máxime que la 
única limitante que impone es que el interés del negocio admita dicho recurso, lo cual se 
circunscribe a la cuantía prevista por el diverso artículo 1339 del Código de Comercio. Por tanto, 
previo a la promoción del juicio de amparo contra ese tipo de resoluciones se debe agotar el recurso 
de apelación, a fin de respetar el principio de definitividad. 
 
PRIMERA SALA. 
 
Contradicción de criterios 365/2023. Entre los sustentados por el Primer Tribunal Colegiado en 
Materias Administrativa y Civil del Vigésimo Segundo Circuito y el Tercer Tribunal Colegiado en 
Materia Civil del Tercer Circuito. 13 de marzo de 2024. Cinco votos de los Ministros y las Ministras 
Loretta Ortiz Ahlf, Juan Luis González Alcántara Carrancá, Ana Margarita Ríos Farjat, Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Juan Luis González Alcántara 
Carrancá. Secretario: Víctor Manuel Rocha Mercado. 
 
Tesis y/o criterios contendientes: 
 
El emitido por el Primer Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y Civil del Vigésimo Segundo 
Circuito, al resolver el amparo en revisión 186/2022, en el que consideró que las resoluciones que 
decreten una providencia precautoria, así como cualquier resolución que recaiga en éstas, son 
impugnables mediante el recurso de apelación, de conformidad con los artículos 1183 y 1345, 
fracción IV, del Código de Comercio. De ahí que previo a promover el amparo debe agotarse ese 
medio de impugnación; y 
 
El sustentado por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito, al resolver la 
queja 317/2023, en el que determinó que, en términos del artículo 1183 del Código de Comercio, el 
recurso de apelación procede únicamente cuando se otorgan las providencias precautorias; sin que 
obste lo dispuesto por el artículo 1345, fracción IV, del mismo código, pues este precepto no 
establece la procedencia de algún recurso, sino que sólo prevé algunos supuestos en los cuales la 
apelación se tramitará de forma inmediata. Por tanto, si no se concedieron las medidas 
precautorias, es innecesario interponer el recurso previamente al juicio constitucional. 
 
Tesis de jurisprudencia 74/2024 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 
privada de diez de abril de dos mil veinticuatro. 
Esta tesis se publicó el viernes 17 de mayo de 2024 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 20 de mayo de 2024, 
para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Registro digital: 2028822 

Instancia: Primera Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Común, Penal 

Tesis: 1a./J. 65/2024 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 
 
OMISIÓN DEL MINISTERIO PÚBLICO DE INVESTIGAR TORTURA. ES COMPETENTE PARA CONOCER 
DEL JUICIO DE AMPARO QUE SE PROMUEVA EN SU CONTRA, EL JUEZ DE DISTRITO CON 
JURISDICCIÓN EN EL LUGAR EN DONDE RADICA LA AUTORIDAD A LA QUE SE LE ATRIBUYE LA 
OMISIÓN. 
 
Hechos: Un tribunal colegiado y un Pleno de Circuito conocieron de distintos casos en los que se 
promovieron amparos en contra de la omisión del ministerio público de investigar actos de tortura; 
sin embargo, las demandas se presentaron en un lugar diverso a aquel en el que radicaba la 
autoridad omisa, por lo que surgieron sendos conflictos competenciales. 
Por otra parte, el tribunal colegiado consideró que el acto es omisivo y sin efectos positivos, por lo 
que el órgano jurisdiccional competente debía ser el del lugar en el que se presente la demanda; en 
cambio, el Pleno de Circuito sostuvo que el acto es omisivo, pero con efectos positivos, por lo que 
el órgano de amparo competente debía ser el del lugar en donde se tramita la denuncia de tortura. 
 
Criterio jurídico: La omisión del ministerio público de integrar una investigación por actos de tortura 
constituye un acto omisivo que conlleva efectos positivos, por lo que el juez o jueza de distrito 
competente para conocer del juicio de amparo promovido contra dicha omisión es quien tiene 
jurisdicción sobre el lugar en el que radica la autoridad responsable, pues es ahí en donde se lleva a 
cabo la omisión de investigar. 
 
Justificación: Los actos que se reclaman en el juicio de amparo se clasifican en positivos, negativos 
y omisiones o abstenciones. Los actos omisivos o abstenciones son aquellos en los que las 
autoridades incumplen con un deber de hacer, ya sea de fuente legal o constitucional. Los actos 
positivos implican un hacer voluntario y efectivo de la autoridad responsable. Los actos negativos 
consisten en que la autoridad expresamente se niega a realizar lo solicitado por el gobernado. 
Precisado lo anterior, los actos omisivos con efectos positivos son considerados como las omisiones 
que generan un efecto material, el cual seguirá ejecutándose hasta en tanto la autoridad cumpla 
con su deber de hacer. 
De conformidad con el artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos es 
obligación del Estado iniciar, sin dilación y con la debida diligencia, una investigación seria, imparcial 
y efectiva ante hechos posiblemente ilícitos, lo que corresponde, de manera exclusiva, al ministerio 
público. De manera específica, el legislador promulgó la Ley General para Prevenir, Investigar y 
Sancionar la Tortura y otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes y estableció en su 
artículo 35 que la investigación y persecución de este tipo de delitos se llevará a cabo por fiscalías 
especializadas que cuentan con obligaciones específicas de actuación. 
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Por ello, frente a una denuncia de actos de tortura, el ministerio público tiene la obligación de 
investigar a través de actos específicos establecidos en la norma. No cumplir con lo anterior tiene 
naturaleza jurídica de omisión, pues implica no acatar la obligación determinada por la ley de 
investigar los delitos de tortura cuando son hechos de su conocimiento. Esta omisión tiene efectos 
positivos debido a que el no hacer del ministerio público conlleva como efecto material la 
transgresión del derecho de acceso a la justicia de manera pronta y expedita de las víctimas de ese 
delito, lo que no cesará hasta que se lleve a cabo la investigación en los términos constitucionales y 
legales previstos. 
Por esa razón, cuando se reclama en un juicio de amparo indirecto esa omisión del ministerio 
público, corresponde conocer de la demanda de amparo al juzgado de distrito que radica en el lugar 
en donde se encuentre la autoridad responsable, pues en términos del artículo 37 de la Ley de 
Amparo, es en donde se está ejecutando la omisión de investigar el delito de tortura. 
 
PRIMERA SALA. 
Contradicción de criterios 315/2023. Entre los sustentados por el Primer Tribunal Colegiado del 
Vigésimo Cuarto Circuito y el Pleno en Materia Penal del Séptimo Circuito. 10 de enero de 2024. 
Cinco votos de los Ministros y las Ministras Loretta Ortiz Ahlf, Juan Luis González Alcántara Carrancá, 
Ana Margarita Ríos Farjat, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: 
Ana Margarita Ríos Farjat. Secretarios: Edwin Antony Pazol Rodríguez y Ramón Eduardo López 
Saldaña. 
 
Tesis y/o criterios contendientes: 
 
El emitido por el Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Cuarto Circuito, al resolver el conflicto 
competencial 23/2023, en el que consideró que la omisión de integrar la averiguación por actos de 
tortura no tiene efectos positivos, por lo que el artículo 37 de la Ley de Amparo debe aplicarse de 
manera literal en el sentido de que el Juez competente para resolver los amparos en contra de actos 
carentes de ejecución material es aquel en cuya jurisdicción se presente la demanda; y 
 
El sustentado por el Pleno en Materia Penal del Séptimo Circuito, al resolver la contradicción de 
criterios 1/2022, la cual dio origen a la tesis de jurisprudencia PC.VII.P. J/4 P (11a.), de rubro: 
"COMPETENCIA PARA CONOCER DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. EN CONTRA DE LA OMISIÓN 
DE INVESTIGAR ACTOS DE TORTURA, TRATOS O PENAS CRUELES, INHUMANOS Y DEGRADANTES Y 
DELITOS VINCULADOS; Y DE ESTABLECER Y COORDINAR EL REGISTRO NACIONAL DEL DELITO DE 
TORTURA, DEBE FINCARSE EN FAVOR DEL JUEZ DE DISTRITO QUE EJERCE JURISDICCIÓN SOBRE LAS 
FISCALÍAS ESPECIALIZADAS EN LA INVESTIGACIÓN DE ESOS HECHOS, EN LA CIUDAD DE MÉXICO.", 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 24 de marzo de 2023 a las 10:27 
horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Undécima Época, Libro 23, marzo de 
2023, Tomo IV, página 2922, con número de registro digital: 2026195. 
 
Tesis de jurisprudencia 65/2024 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 
privada de tres de abril de dos mil veinticuatro. 
Esta tesis se publicó el viernes 24 de mayo de 2024 a las 10:29 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 27 de mayo de 2024, 
para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Registro digital: 2028828 

Instancia: Primera Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Civil 

Tesis: 1a./J. 79/2024 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 
 
EMPLAZAMIENTO AL JUICIO DE DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA. LA REPOSICIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO POR SU ILEGALIDAD TIENE COMO CONSECUENCIA DEJAR SIN EFECTOS LA 
SENTENCIA DE DIVORCIO. 
 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito llegaron a conclusiones diversas sobre los efectos de 
la concesión del amparo ante la falta o la nulidad del emplazamiento en un juicio de divorcio. 
Mientras que uno de los tribunales consideró que debía dejarse insubsistente el emplazamiento 
ilegal y todo lo actuado con posterioridad, incluyendo la sentencia; el otro estimó que debía dejarse 
intocada la resolución de divorcio para que la reposición del procedimiento únicamente versara 
sobre las consecuencias inherentes a la disolución del vínculo matrimonial. 
 
Criterio jurídico: La falta o nulidad del emplazamiento en un juicio de divorcio sin expresión de causa 
conlleva la reposición del procedimiento desde la actuación ilegal. Esto incluye dejar sin efectos 
tanto la sentencia de divorcio como la orden al Registro Civil de levantar el acta correspondiente o 
de realizar una anotación marginal en el acta de matrimonio. 
 
Justificación: El emplazamiento a juicio es una actuación de orden público y su falta o ilegalidad 
constituye la violación de carácter procesal más grave en contra de la parte demandada. Dejar 
subsistente la sentencia, a pesar de la ilegalidad del emplazamiento, afecta el derecho a la seguridad 
jurídica de la persona demandada, aun cuando en su momento ésta no hubiera podido oponerse al 
divorcio. Esto es así, porque la modificación del estado civil de las personas tiene efectos 
patrimoniales y extrapatrimoniales que no sólo se dirimen en un juicio de divorcio. Además, 
mientras que los códigos civiles sí prevén reglas que protegen a las personas en estados familiares 
posteriores que hubieran actuado de buena fe, no existen normas para resolver los problemas que 
pudieran surgir si se deja subsistente la sentencia. Por tanto, el derecho al libre desarrollo de la 
personalidad no tiene el alcance de validar una sentencia de divorcio dictada sin el conocimiento de 
una de las partes, ya que este derecho tiene como límites la protección del orden público y la 
afectación de derechos e intereses de terceras personas. 
 
PRIMERA SALA. 
Contradicción de criterios 208/2023. Entre los sustentados por el Segundo Tribunal Colegiado del 
Décimo Circuito y el Segundo Tribunal Colegiado del Trigésimo Circuito. 28 de febrero de 2024. Cinco 
votos de los Ministros y las Ministras Loretta Ortiz Ahlf, Juan Luis González Alcántara Carrancá, Ana 
Margarita Ríos Farjat, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena. Secretaria: Sofía del Carmen Treviño Fernández. 
 
Tesis y/o criterios contendientes: 
 
El emitido por el Segundo Tribunal Colegiado del Décimo Circuito, al resolver el amparo en revisión 
84/2022, el cual dio origen a la tesis aislada X.2o.2 C (11a.), de rubro: "EMPLAZAMIENTO AL JUICIO 
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DE DIVORCIO INCAUSADO. SU OMISIÓN NO TIENE EL ALCANCE DE DEJAR INSUBSISTENTE LA 
DISOLUCIÓN DEL VÍNCULO MATRIMONIAL DECRETADA.", publicada en la Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación, Undécima Época, Libro 26, junio de 2023, Tomo VII, página 6785, con 
número de registro digital: 2026563; y 
 
El sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado del Trigésimo Circuito, al resolver el amparo en 
revisión 259/2021, en el que determinó que el efecto de la concesión del amparo en contra del 
emplazamiento realizado por medio de edictos en un juicio de divorcio sin expresión de causa tiene 
el alcance de dejar insubsistente la disolución del vínculo matrimonial previamente decretada 
cuando éste sea ilegal, ya que el emplazamiento por edictos debe considerarse una vía de 
notificación excepcional o de último recurso para informar respecto de un juicio. 
 
Tesis de jurisprudencia 79/2024 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 
privada de veinticuatro de abril de dos mil veinticuatro. 
Esta tesis se publicó el viernes 24 de mayo de 2024 a las 10:29 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 27 de mayo de 2024, 
para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
 

 
 

Registro digital: 2028832 

Instancia: Primera Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Común 

Tesis: 1a./J. 72/2024 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 
 
INCIDENTE DE NULIDAD DE NOTIFICACIÓN DEL ACTO RECLAMADO. PUEDE PROMOVERSE 
SIMULTÁNEAMENTE AL JUICIO DE AMPARO, PUES NO GENERA LA IMPROCEDENCIA DE ESTE 
JUICIO, EN VIRTUD DE QUE SU ESTUDIO NO INCIDE EN LA CONSTITUCIONALIDAD DEL ACTO. 
 
Hechos: Dos Tribunales Colegiados de Circuito llegaron a conclusiones diversas al analizar la 
improcedencia del juicio de amparo cuando la persona quejosa promovió, paralelamente, un 
incidente de nulidad contra la notificación del acto reclamado. Uno de los tribunales sostuvo que la 
interposición del incidente produce la improcedencia del juicio porque, de resultar fundado, deberá 
practicarse nuevamente la notificación y la persona interesada podrá impugnar el acto a través del 
juicio de amparo. El otro tribunal determinó que no se actualiza la causal de improcedencia pues el 
incidente de nulidad únicamente puede dejar sin efectos la notificación, pero no el acto reclamado 
en sí mismo. Además, si se declara improcedente el juicio de amparo y el incidente de nulidad 
resulta infundado, ello traerá como consecuencia que se deje sin defensa a la persona promovente. 
 
Criterio jurídico: No se actualiza la improcedencia del juicio de amparo relativa a que se esté 
tramitando un recurso que pueda modificar, revocar o nulificar el acto reclamado, cuando una 
persona promueve un juicio de amparo y, simultáneamente, hace valer un incidente de nulidad en 
contra de la notificación del acto reclamado, pues este medio de defensa no tiene por objeto incidir 
en la constitucionalidad del acto, sino que sólo cuestiona la legalidad de su notificación. 
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Justificación: La actualización de una causa de improcedencia en el juicio de amparo requiere de 
una simple subsunción, sin que la persona juzgadora pueda acudir a una aplicación análoga o 
demasiado amplia para que justifique la improcedencia del juicio, a tal grado que se limite el 
derecho de acceso a la justicia de las personas. Es decir, en estos casos la interpretación es 
restrictiva. En cambio, para justificar la procedencia del juicio de amparo es admisible una 
interpretación abierta o flexible, en atención al principio pro acción. 
El artículo 61, fracción XIX, de la Ley de Amparo establece que el juicio de amparo es improcedente 
si se está tramitando ante los tribunales ordinarios algún recurso o medio de defensa legal que 
pueda tener por efecto modificar, revocar o nulificar el acto reclamado. No obstante, esta causal no 
se actualiza cuando la persona quejosa promueve el juicio de amparo y, paralelamente, plantea un 
incidente de nulidad en contra de la notificación de dicho acto, pues el incidente no tiene el alcance 
de modificar, revocar o nulificar el acto que se reclama. En este escenario, el incidente únicamente 
dejaría insubsistente la notificación para que vuelva a ser practicada conforme a la ley aplicable, 
pero el acto reclamado queda intacto. 
En consecuencia, la persona juzgadora debe verificar si el medio de defensa interpuesto en realidad 
tiene los alcances de un recurso efectivo en contra del acto que se combate, ya que es incorrecto 
hacer extensiva una causa de improcedencia a supuestos no aplicables, a través de interpretaciones 
análogas o similares, para declarar la improcedencia del amparo. 
 
PRIMERA SALA. 
Contradicción de criterios 186/2023. Entre los sustentados por el Primer Tribunal Colegiado del 
Segundo Circuito y el Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Sexto Circuito. 6 de diciembre 
de 2023. Cinco votos de los Ministros y las Ministras Loretta Ortiz Ahlf, Juan Luis González Alcántara 
Carrancá, Ana Margarita Ríos Farjat, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Jorge Mario Pardo Rebolledo. 
Ponente: Ana Margarita Ríos Farjat. Secretarios: Juan Jaime González Varas y Ricardo Martínez 
Herrera. 
 
Tesis y/o criterios contendientes: 
 
El emitido por el Primer Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, al resolver la reclamación 8/91, la 
cual dio origen a la tesis aislada de rubro: "IMPROCEDENCIA DEL AMPARO, POR LA INTERPOSICIÓN 
DE UN INCIDENTE DE NULIDAD CONTRA LA NOTIFICACIÓN DEL ACTO RECLAMADO.", publicada en 
el Semanario Judicial de la Federación, Octava Época, Tomo VIII, julio de 1991, página 170, con 
número de registro digital: 222273; y 
 
El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Sexto Circuito, al resolver el 
amparo en revisión 75/2022, en el que sostuvo que no se actualiza la causa de improcedencia, pues 
el incidente de nulidad tiene como consecuencia dejar sin efectos únicamente la notificación, pero 
no el acto reclamado en sí mismo, por lo cual dicho acto no sería modificado, revocado o nulificado. 
Este Tribunal agregó que el criterio del Primer Tribunal Colegiado del Segundo Circuito se sustenta 
en una suposición, pues de no resultar procedente la nulidad de la notificación, traería como 
consecuencia dejar sin defensa a la parte quejosa. Es decir, en caso de que el incidente de nulidad 
se declare infundado, la notificación impugnada quedará firme y los posibles medios de defensa ya 
serían extemporáneos. 
 
Tesis de jurisprudencia 72/2024 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 
privada de diez de abril de dos mil veinticuatro. 
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Esta tesis se publicó el viernes 24 de mayo de 2024 a las 10:29 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 27 de mayo de 2024, 
para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
 

 
 

Registro digital: 2028857 

Instancia: Primera Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Común, Civil 

Tesis: 1a./J. 71/2024 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 
 
TERCERO EXTRAÑO EN JUICIO DE PRESCRIPCIÓN POSITIVA. POSEE INTERÉS JURÍDICO EN EL 
AMPARO INDIRECTO SI SE OSTENTA COMO LEGÍTIMO PROPIETARIO PARA RECLAMAR LA FALTA 
DE EMPLAZAMIENTO A DICHO JUICIO CIVIL. 
 
Hechos: Dos Juzgados de Distrito conocieron de juicios de amparo en los que las partes quejosas 
ostentaron la legítima propiedad de bienes inmuebles y reclamaron su falta de llamamiento a los 
juicios de prescripción positiva en los que se disputaba la posesión de dichos bienes. Ambos 
juzgados determinaron que carecían de interés jurídico para acudir al amparo. Las partes 
interpusieron recurso de revisión y los respectivos Tribunales Colegiados de Circuito llegaron a 
conclusiones distintas al resolverlos, pues uno de ellos concluyó que la parte quejosa sí tiene interés 
jurídico para promover juicio de amparo en contra de la falta de emplazamiento porque el propósito 
del juicio de prescripción positiva es declarar en favor de alguien la propiedad del bien. Mientras 
que el otro tribunal colegiado determinó que el tercero extraño carece de interés jurídico porque la 
sentencia emitida en dicho juicio no contiene un mandato de ejecución sobre sus bienes, ni declara 
la nulidad del título con el que se ostenta con dicha calidad. 
 
Criterio jurídico: La persona que se ostenta como legítima propietaria de un bien inmueble sí tiene 
interés jurídico para reclamar en el juicio de amparo indirecto, como tercero extraño al juicio, la 
falta de emplazamiento en el juicio civil de prescripción positiva que pretende dilucidar la propiedad 
de dicho bien. 
 
Justificación: La finalidad de los juicios de prescripción positiva es adquirir el derecho real de 
propiedad respecto de un bien inmueble, mediante la posesión pacífica, continua, pública y en 
concepto de dueño por el tiempo que establezca la normativa aplicable. La sentencia emitida en 
estos juicios civiles se traduce en un título inscribible en el Registro Público de Propiedad, que 
comprueba la titularidad del derecho de propiedad del inmueble, el cual puede ser oponible a 
terceros. 
Por otro lado, el artículo 5o., fracción III, de la Ley de Amparo detalla que las personas extrañas al 
procedimiento que tengan un interés contrario al del quejoso tienen el carácter de tercero 
interesado para efectos del juicio de amparo. 
En atención a lo anterior, los juicios de prescripción positiva generan importantes molestias a quien 
resulte ser el legítimo propietario del inmueble. Esta situación es suficiente para afirmar que se debe 
reconocer el interés jurídico en el juicio de amparo indirecto a quien se ostenta como propietario (y 
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lo acredite con un documento fehaciente), y no fue llamado al juicio de prescripción positiva, para 
que esté en posibilidades de plantear una afectación a sus derechos humanos de audiencia y 
defensa previstos en el artículo 14 constitucional. 
Considerar lo contrario, esto es, que la persona que se ostenta como legítima propietaria del 
inmueble no cuenta con interés para reclamar en el juicio de amparo indirecto la omisión de 
comparecer al juicio de prescripción positiva, generaría mayor inseguridad jurídica sobre el bien 
inmueble en disputa, pues pasará más tiempo sin que se tenga certeza sobre el verdadero 
propietario. 
 
PRIMERA SALA. 
Contradicción de criterios 284/2023. Entre los sustentados por el Primer Tribunal Colegiado del 
Décimo Séptimo Circuito y el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Séptimo Circuito. 15 
de noviembre de 2023. Unanimidad de cuatro votos de la Ministra y los Ministros Juan Luis González 
Alcántara Carrancá, Ana Margarita Ríos Farjat, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Jorge Mario Pardo 
Rebolledo. Ausente: Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Ponente: Ana Margarita Ríos Farjat. 
Secretarios: Eduardo Román González y Helena Catalina Rodríguez Ruan. 
 
Tesis y/o criterios contendientes: 
 
El emitido por el Primer Tribunal Colegiado del Décimo Séptimo Circuito, al resolver el amparo en 
revisión 90/2023, en el que determinó que los terceros extraños sí tienen interés jurídico para 
promover amparo en el que se reclame la falta de emplazamiento en un juicio de prescripción 
positiva, porque esta acción tiene por objeto que se declare la procedencia de la misma y, por ende, 
que a quien la ejercita se le reconozca el carácter de propietario. Aun cuando la sentencia del juicio 
de prescripción tiene efectos declarativos porque no constituye un mandato de ejecución ni nulifica 
el título de propiedad que ostenta la tercera extraña a juicio (y que promueve el amparo), lo cierto 
es que dicho juicio tiene el propósito de declarar en favor del actor la preexistencia de la propiedad 
del bien, por lo que la quejosa tiene derecho a ser oída; y 
 
El sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Séptimo Circuito, al resolver el 
amparo en revisión 63/2021, el cual dio origen a la tesis aislada VII.2o.C.2 K (11a.), de título y 
subtítulo: "INTERÉS JURÍDICO EN EL JUICIO DE AMPARO. CARECE DE ÉSTE EL TERCERO EXTRAÑO 
CONTRA LA SENTENCIA QUE DECLARA LA PRESCRIPCIÓN POSITIVA DE UN INMUEBLE, PORQUE NO 
CONTIENE MANDATO DE EJECUCIÓN SOBRE SUS BIENES, NI DECLARA LA NULIDAD DEL TÍTULO CON 
EL QUE SE OSTENTA CON DICHA CALIDAD.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación del 
viernes 22 de octubre de 2021 a las 10:32 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, Undécima Época, Libro 6, octubre de 2021, Tomo IV, página 3797, con número de 
registro digital: 2023700. 
 
Tesis de jurisprudencia 71/2024 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 
privada de diez de abril de dos mil veinticuatro.  
Esta tesis se publicó el viernes 24 de mayo de 2024 a las 10:29 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 27 de mayo de 2024, 
para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Registro digital: 2028864 

Instancia: Primera Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Penal, Constitucional 

Tesis: 1a./J. 87/2024 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 
 
BIEN JURÍDICO TUTELADO. PARA DETERMINARLO COMO MERECEDOR DE LA PROTECCIÓN POR 
LAS NORMAS PENALES, EL PODER LEGISLATIVO DEBE JUSTIFICAR SU IMPORTANCIA SOCIAL 
SUFICIENTE Y LA NECESIDAD DE SU PROTECCIÓN PENAL. 
 
Hechos: Una persona dedicada a la prestación del servicio público de transporte promovió juicio de 
amparo indirecto en el que reclamó, entre otros artículos, el 250 Ter del Código Penal para el Estado 
de Baja California por estimarlo incompatible con los principios de lesividad e intervención mínima, 
en relación con el de proporcionalidad en materia penal. La persona Juzgadora de Distrito sobreseyó 
en el juicio; inconforme la parte quejosa interpuso recurso de revisión. El Tribunal Colegiado de 
Circuito del conocimiento levantó el sobreseimiento. 
 
Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación considera que, para la 
imposición de un bien jurídico como merecedor de protección por las normas penales, es 
indispensable que los presupuestos relativos a su importancia social suficiente y necesidad de 
protección penal hayan pasado por un ejercicio auténtico de discusión y consenso en sede 
legislativa. 
 
Justificación: La Primera Sala, en la jurisprudencia 1a./J. 114/2010 de rubro: "PENAS Y SISTEMA 
PARA SU APLICACIÓN. CORRESPONDE AL PODER LEGISLATIVO JUSTIFICAR EN TODOS LOS CASOS Y 
EN FORMA EXPRESA, LAS RAZONES DE SU ESTABLECIMIENTO EN LA LEY.", determinó que las 
autoridades legislativas están obligadas a justificar, en todos los casos y en forma expresa, las 
razones del establecimiento de las penas y el sistema de su aplicación cuando una persona despliega 
una conducta considerada como delito. Así, para la definición legislativa de un bien jurídico como 
tutelable por las normas penales, dentro de ese ejercicio de justificación se encuentra la obligación 
de los órganos legislativos de motivar la importancia social suficiente del bien en cuestión y la 
necesidad de su protección por las normas penales. Ahora bien, la autoridad legislativa 
correspondiente, para justificar la importancia social suficiente del bien jurídico en cuestión, debe 
realizar lo siguiente: a) identificar el fundamento constitucional sustantivo del bien cuya protección 
penal se pretenda; b) realizar un ejercicio reflexivo tendente a reconocer si se trata de un bien 
considerado socialmente como indiscutido, en la medida en que pertenece a una conciencia social 
determinada y cuya vulneración implique una afectación directa sobre la individualidad de las 
personas; y, c) identificar y graduar la afectación real que la conducta que se pretende disuadir ha 
provocado, provoca o puede llegar a provocar sobre el ejercicio efectivo de los derechos humanos. 
Por otro lado, la autoridad legislativa, para justificar la necesidad de proteger el bien jurídico en 
cuestión por las normas penales, debe demostrar que son insuficientes otros medios de defensa 
menos lesivos de los derechos humanos de las personas, particularmente, la libertad personal; para 
lo cual se debe considerar seriamente que la protección penal de un bien sólo es necesaria frente a 
formas de ataque que son especialmente peligrosas y efectivamente lesivas de un bien jurídico o 
que lo colocan suficientemente en peligro de ser lesionado; además de que la medida penal debe 
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constituirse siempre como la más ventajosa para la protección del bien jurídico en cuestión dentro 
de todas las alternativas posibles y existentes en el propio ordenamiento. 
 
PRIMERA SALA. 
Amparo en revisión 644/2023. Frutería los Cuates, S.A. de C.V. 14 de febrero de 2024. Mayoría de 
cuatro votos de los Ministros y las Ministras Loretta Ortiz Ahlf, Juan Luis González Alcántara 
Carrancá, Ana Margarita Ríos Farjat y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Disidente: Ministro Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Juan Luis González Alcántara Carrancá. Secretaries: Rosalba 
Rodríguez Mireles y Fernando Sosa Pastrana. 
 
Nota: La tesis de jurisprudencia 1a./J. 114/2010 citada, se publicó en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXIII, enero de 2011, página 340, con número de 
registro digital: 163067. 
 
Tesis de jurisprudencia 87/2024 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 
privada de veintidós de mayo de dos mil veinticuatro. 
Esta tesis se publicó el viernes 31 de mayo de 2024 a las 10:36 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 03 de junio de 2024, 
para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
 

 
 

Registro digital: 2028866 

Instancia: Primera Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Constitucional, Administrativa 

Tesis: 1a./J. 104/2024 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 
 
COMPETENCIA ECONÓMICA. EL ARTÍCULO 73 DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, QUE FACULTA A LA 
COMISIÓN FEDERAL DE COMPETENCIA ECONÓMICA (COFECE) PARA REQUERIR INFORMES Y 
DOCUMENTOS, NO VULNERA EL PRINCIPIO DE SEGURIDAD JURÍDICA. 
 
Hechos: Una persona moral y dos personas físicas fueron sancionadas por el Pleno de la Comisión 
Federal de Competencia Económica por la comisión de prácticas monopólicas absolutas. 
Inconformes, promovieron juicio de amparo indirecto en el que reclamaron la inconstitucionalidad 
del artículo 73 de la Ley Federal de Competencia Económica por vulnerar los principios 
fundamentales de legalidad y seguridad jurídica al no prever un plazo dentro del cual la autoridad 
puede requerir de cualquier persona informes y documentos que estime necesarios para realizar 
sus investigaciones. La persona Juzgadora de Distrito del conocimiento negó el amparo, al 
considerar que el precepto reclamado no viola los principios fundamentales señalados. Contra esta 
sentencia, la parte quejosa interpuso recurso de revisión. 
 
Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación considera que el 
artículo 73 de la Ley Federal de Competencia Económica no vulnera el principio de seguridad jurídica 
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al no disponer en la propia hipótesis normativa, un límite en el tiempo para que la autoridad 
competente pueda requerir información y documentos a los particulares. 
 
Justificación: El legislador al emitir la Ley Federal de Competencia Económica estableció la figura de 
la prescripción no sólo con relación al ejercicio de las facultades de la autoridad para imponer una 
sanción, sino incluso, y de manera expresa, con las propias facultades de inicio de las 
investigaciones. Luego, debe entenderse que la facultad de la autoridad en materia de competencia 
económica para formular requerimientos de información y documentación está necesariamente 
vinculada con las propias investigaciones que puede realizar dicha autoridad. Así, debe entenderse 
que la Comisión Federal de Competencia Económica puede formular los requerimientos de 
información y documentación que estime necesarios para llevar a cabo sus investigaciones, siempre 
y cuando su facultad para investigar posibles conductas ilícitas no se encuentre prescrita y esté 
abierta una investigación cuyo periodo de duración no se encuentre excedido. Por tanto, el 
ordenamiento presenta suficiente claridad en los artículos 71, 73 y 137 para concluir que establecen 
un límite a la duración de las investigaciones, incluyendo los requerimientos que forman parte de 
éstas y un plazo de prescripción de las facultades de la Comisión Federal de Competencia Económica 
para iniciarlas; lo que brinda suficiente certeza a los particulares de la prevención que deben guardar 
en cuanto al cuidado y resguardo de documentos y evidencias vinculadas con determinadas 
conductas que tengan la potencialidad de ser sujetas de reproche. 
 
PRIMERA SALA. 
Amparo en revisión 565/2023. Impromed, S.A. de C.V. y otros. 7 de febrero de 2024. Cinco votos de 
los Ministros y las Ministras Loretta Ortiz Ahlf, quien formuló voto concurrente, Juan Luis González 
Alcántara Carrancá, Ana Margarita Ríos Farjat, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Jorge Mario Pardo 
Rebolledo. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretario: Guillermo Pablo López Andrade. 
 
Tesis de jurisprudencia 104/2024 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en 
sesión privada de veintidós de mayo de dos mil veinticuatro. 
Esta tesis se publicó el viernes 31 de mayo de 2024 a las 10:36 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 03 de junio de 2024, 
para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
 

 
 

Registro digital: 2028869 

Instancia: Primera Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Civil 

Tesis: 1a./J. 91/2024 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 
 
CUSTODIA COMPARTIDA. DIRECTRICES NORMATIVAS PARA LA INDIVIDUALIZACIÓN DE LA 
OBLIGACIÓN ALIMENTARIA. 
 
Hechos: Los abuelos paternos y maternos de unas personas menores de edad convinieron ejercer 
la custodia compartida sobre ellos tras la muerte de sus padres, no obstante, los abuelos maternos 
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promovieron juicio solicitando la custodia exclusiva. En primera instancia, la persona Juzgadora 
familiar determinó conceder la custodia a ambas parejas de abuelos de forma compartida, pero, en 
apelación, la Sala revocó la sentencia concediendo la custodia exclusiva a los abuelos maternos. 
Inconformes con esto, los abuelos paternos promovieron juicio de amparo directo en el que se les 
concedió la protección de la justicia federal para efecto de que la Sala responsable estableciera un 
régimen de custodia compartida. Contra esta resolución, los abuelos maternos interpusieron 
recurso de revisión. 
 
Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación considera que las 
personas juzgadoras, para asegurar el cumplimiento de la obligación alimentaria para niñas, niños y 
adolescentes en regímenes de guarda y custodia, deberán determinar tanto los recursos 
económicos necesarios para satisfacer las necesidades de los acreedores como las posibilidades 
económicas de cada uno de los deudores alimentarios y distribuirán la carga proporcionalmente 
entre cada uno de los deudores con base en la información obtenida. 
 
Justificación: La Primera Sala reconoce que, para el cumplimiento de la obligación alimentaria hacia 
niñas, niños y adolescentes, se pueden generar incentivos indebidos para modificar el régimen de 
custodia por razones ajenas al bienestar de las personas menores de edad, especialmente cuando 
uno de los progenitores tiene mayores recursos económicos; enfoque que además de afectar el 
desarrollo integral de las personas menores de edad, contradice el principio del interés superior de 
la niñez y puede agravar desigualdades de género en los roles familiares. Por lo tanto, las personas 
juzgadoras tienen la responsabilidad de individualizar la obligación alimentaria adecuadamente, 
para lo cual deben considerar tanto los recursos económicos para cubrir las necesidades de los 
beneficiarios como las capacidades económicas de los deudores alimentarios. Además, la 
distribución de esta carga debe respetar el principio de proporcionalidad y mantener la estabilidad 
en el nivel de vida de las personas menores de edad. En consecuencia, la cuantificación de la 
obligación alimentaria debe basarse exclusivamente en la capacidad económica y necesidades 
específicas de las partes. Aunque el tiempo efectivo de cuidado que cada progenitor realice sobre 
las personas menores de edad es un factor por considerar, no debe trasladarse automáticamente al 
cálculo de la obligación alimentaria, ya que los criterios aplicables a ambas figuras responden a 
principios diferentes y deben evaluarse según las circunstancias particulares de cada caso. A su vez, 
la aplicación de la perspectiva de género es esencial en estas controversias. Ante la posible 
desigualdad entre los recursos económicos de los progenitores, influida por roles de género 
tradicionales, el tribunal debe evitar la perpetuación o exacerbación de estereotipos de género en 
la distribución de la obligación alimentaria y en la determinación del régimen de cuidado. La 
cuantificación de la carga debe contemplar la equidad de género para evitar la probable desventaja 
económica de las mujeres debido a roles históricamente asignados. La aplicación de dicha directriz 
en el análisis debe hacerse sin que las personas juzgadoras se basen en roles de género 
preconcebidos, y no debe perderse de vista que el eje rector del estudio debe ser la estabilidad en 
el nivel de vida de las niñas, niños y adolescentes. Finalmente, al realizar la distribución de la 
obligación alimentaria, el tribunal debe considerar las manifestaciones y propuestas de las partes 
pues, aunque no sean vinculantes para dictar el fallo final, tiene la finalidad de establecer la 
modalidad de cumplimiento más práctica y adecuada para cada caso, diseñando un enfoque que se 
adapte mejor a las necesidades de los beneficiarios y a las capacidades específicas de los deudores. 
 
PRIMERA SALA. 
Amparo directo en revisión 3113/2022. 9 de agosto de 2023. Cinco votos de la Ministra y los 
Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Juan Luis González Alcántara Carrancá, Ana Margarita Ríos 
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Farjat, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Juan Luis González 
Alcántara Carrancá. Secretario: Fernando Sosa Pastrana. 
 
Tesis de jurisprudencia 91/2024 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 
privada de veintidós de mayo de dos mil veinticuatro. 
Esta tesis se publicó el viernes 31 de mayo de 2024 a las 10:36 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 03 de junio de 2024, 
para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
 

 
 

Registro digital: 2028875 

Instancia: Primera Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Penal, Constitucional 

Tesis: 1a./J. 86/2024 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 
 
DELITO DE TRANSPORTACIÓN ILEGAL DE PASAJEROS O DE CARGA. EL ARTÍCULO 250 TER DEL 
CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA QUE LO PREVÉ, VULNERA EL PRINCIPIO DE 
PROPORCIONALIDAD EN MATERIA PENAL. 
 
Hechos: Una persona dedicada a la prestación del servicio público de transporte promovió juicio de 
amparo indirecto en el que reclamó, entre otros artículos, el 250 Ter del Código Penal para el Estado 
de Baja California por estimarlo inconstitucional porque es desproporcionado en relación con la 
gravedad de la conducta cuya inhibición pretende, que es la prestación ilícita del servicio público de 
transporte. La persona Juzgadora de Distrito sobreseyó en el juicio; inconforme la parte quejosa 
interpuso recurso de revisión. El Tribunal Colegiado de Circuito del conocimiento levantó el 
sobreseimiento. 
 
Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación considera que el 
artículo 250 Ter del Código Penal para el Estado de Baja California es inconstitucional porque es 
desproporcionado en relación con la gravedad de la conducta cuya inhibición pretende, que es la 
prestación ilícita del servicio público de transporte. 
 
Justificación: Dicha conclusión se alcanzó a la luz de los presupuestos que deben identificarse para 
considerar que una norma penal es proporcionada en relación con la conducta cuya disuasión 
pretende, esto es, que no pueda ser sustituida eficazmente por una medida menos intervencionista 
del derecho humano a la libertad individual, para lo cual es menester que el legislador realice un 
estudio comparativo de la norma entre las ventajas y desventajas de su aplicación y que no resulte 
ser una norma más coactiva que liberadora, para lo que es indispensable que se coteje la norma 
penal con otras integrantes del sistema jurídico, como las administrativas y civiles, menos 
intervencionistas del derecho humano a la libertad personal. Sólo si existe un balance positivo entre 
ambos presupuestos de proporcionalidad podrá sustentarse que la norma en cuestión supone –
empíricamente– una ganancia social perceptible y efectiva y, por lo tanto, determinarse que está 
orientada a proteger un bien legítimo. Ahora bien, con base en esos presupuestos de análisis, el tipo 



23 
 

penal previsto en el artículo 250 Ter del Código Penal para el Estado de Baja California es una medida 
que puede ser válida y eficazmente sustituida por otras normas civiles y administrativas que no 
restringen el derecho humano a la libertad personal, toda vez que: a) el legislador fue omiso en 
hacer un estudio comparativo de las ventajas y desventajas de la aplicación de la norma penal 
referida; y, b) tampoco analizó si con la pérdida de la libertad personal sería factible evitar o disuadir 
la prestación ilícita del servicio público de transporte por carecer de una autorización estatal para 
su realización. De haber realizado el análisis de referencia, el legislador habría identificado que, en 
efecto, existen otros medios previstos por el ordenamiento jurídico para evitar o disuadir la 
prestación ilícita del servicio público de transporte que no lesionan el derecho humano a la libertad 
individual de las personas, tales como las medidas de seguridad y las sanciones administrativas 
previstas en los artículos 248 y 250 de la Ley de Movilidad Sustentable y Transporte del Estado de 
Baja California. 
 
PRIMERA SALA. 
Amparo en revisión 644/2023. Frutería los Cuates, S.A. de C.V. 14 de febrero de 2024. Mayoría de 
cuatro votos de los Ministros y las Ministras Loretta Ortiz Ahlf, Juan Luis González Alcántara 
Carrancá, Ana Margarita Ríos Farjat y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Disidente: Ministro Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Juan Luis González Alcántara Carrancá. Secretaries: Rosalba 
Rodríguez Mireles y Fernando Sosa Pastrana. 
 
Tesis de jurisprudencia 86/2024 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 
privada de veintidós de mayo de dos mil veinticuatro. 
Esta tesis se publicó el viernes 31 de mayo de 2024 a las 10:36 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 03 de junio de 2024, 
para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
 

 
 

Registro digital: 2028878 

Instancia: Primera Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Penal, Constitucional 

Tesis: 1a./J. 100/2024 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 
 
DERECHO A LA VERDAD Y DERECHO A UNA RESPUESTA JUDICIAL EFECTIVA A FAVOR DE LAS 
VÍCTIMAS DEL DELITO. SU CUMPLIMIENTO A TRAVÉS DE UNA SENTENCIA CONDENATORIA. 
 
Hechos: Una persona fue condenada por el delito de homicidio cometido en agravio de una mujer, 
quien al momento de su muerte tenía diecinueve años y era estudiante. El Tribunal de Alzada 
modificó la sentencia sólo por la individualización de la pena, por lo que la madre de la víctima 
(víctima indirecta) promovió amparo directo en el que argumentó que ese órgano jurisdiccional no 
cumplió con la obligación de juzgar con perspectiva de género, lo que impidió reclasificar el delito a 
feminicidio. El Tribunal Colegiado de Circuito del conocimiento negó el amparo porque no advirtió 
una situación de violencia o vulnerabilidad que, por cuestiones de género, ameritara un método 
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destinado a remediar un efecto discriminatorio por razón del sexo al que pertenece la víctima. 
Contra esta resolución la quejosa interpuso el recurso de revisión. 
 
Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que para 
las víctimas u ofendidos de los delitos, el dictado de una sentencia condenatoria no sólo representa 
un presupuesto necesario para acceder a la reparación del daño, sino que también constituye, por 
sí misma, una forma de reparación vinculada con el derecho a la verdad, pues conlleva un 
reconocimiento de que una persona ha sufrido un ilícito, el correlativo fracaso del Estado en su 
deber de prevenir el delito, y que ha sido perseguido y sancionado conforme a las leyes penales 
aplicables. 
 
Justificación: La obligación de juzgar con perspectiva de género e interseccionalidad no se agota con 
la investigación eficaz de los hechos y el acceso a la justicia en las etapas procesales de los juicios 
penales porque ello derivaría en una tutela judicial incompleta para las víctimas, lo que tornaría 
nugatorio ese derecho y otros derivados, como el derecho a la reparación y el derecho a la verdad. 
La verdad es un reconocimiento del sufrimiento de las víctimas y no solamente una decisión de 
adecuación típica, que consiste en la entrega de un relato correspondiente con los hechos, 
suficientemente probado y surgido de una investigación exhaustiva y diligentemente conducida. La 
verdad no es cualquier versión. Las explicaciones para los hechos inconsistentes con la evidencia 
disponible o producto de una selección o interpretación arbitraria de la misma no satisfacen el 
derecho a la verdad. El derecho a una respuesta judicial efectiva se entiende como la determinación 
de los hechos en la vía penal, que constituye una explicación suficiente y satisfactoria sobre los 
hechos victimizantes y, por ende, debe erigirse como una explicación congruente y respetuosa de 
los mismos. Para que una sentencia condenatoria cumpla con los estándares mencionados, lo que 
de suyo implica la atención del mandato de fundamentación y motivación a que hace referencia el 
marco constitucional, es necesario que garantice la reivindicación del derecho vulnerado por el 
ilícito y la convicción de que no habrá impunidad. 
 
PRIMERA SALA. 
Amparo directo en revisión 1419/2023. 6 de diciembre de 2023. Cinco votos de los Ministros y las 
Ministras Loretta Ortiz Ahlf, Juan Luis González Alcántara Carrancá, quien formuló voto concurrente, 
Ana Margarita Ríos Farjat, quien reservó su derecho para formular voto concurrente, Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. 
Secretaria: Alexandra Valois Salazar. 
 
Tesis de jurisprudencia 100/2024 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en 
sesión privada de veintidós de mayo de dos mil veinticuatro.  
Esta tesis se publicó el viernes 31 de mayo de 2024 a las 10:36 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 03 de junio de 2024, 
para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
 

 
 

Registro digital: 2028884 

Instancia: Primera Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Penal, Constitucional 

Tesis: 1a./J. 99/2024 (11a.) 
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Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 
 
JUZGAR CON PERSPECTIVA DE GÉNERO. EL USO DE LENGUAJE BASADO EN ESTEREOTIPOS Y 
PREJUICIOS POR PARTE DE LA AUTORIDAD, AFECTA EL DERECHO DE LAS MUJERES A UNA VIDA 
LIBRE DE VIOLENCIA. 
 
Hechos: Una persona fue condenada por el delito de homicidio cometido en agravio de una mujer, 
quien al momento de su muerte tenía diecinueve años y era estudiante. El Tribunal de Alzada 
modificó la sentencia sólo por la individualización de la pena, por lo que la madre de la víctima 
(víctima indirecta) promovió amparo directo en el que argumentó que ese órgano jurisdiccional no 
cumplió con la obligación de juzgar con perspectiva de género, lo que impidió reclasificar el delito a 
feminicidio. El Tribunal Colegiado de Circuito del conocimiento negó el amparo porque no advirtió 
una situación de violencia o vulnerabilidad que, por cuestiones de género, ameritara un método 
destinado a remediar un efecto discriminatorio por razón del sexo al que pertenece la víctima. 
Contra esta resolución la quejosa interpuso el recurso de revisión. 
 
Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que el uso 
de lenguaje basado en estereotipos y prejuicios en los actos de autoridad afecta el derecho de las 
mujeres a una vida libre de violencia, por lo que toda la labor y las actuaciones de los agentes 
estatales que intervienen en casos de violencia de género debe ser libre de cualquier discurso u 
acción que revictimice a las partes. 
 
Justificación: En los asuntos Mujeres Víctimas de Tortura Sexual en Atenco, Digna Ochoa y 
familiares, y González y otras ("Campo Algodonero"), todos en contra de México, se condenó el uso 
de frases, prejuicios personales y estereotipos por parte de las autoridades, porque estas conductas 
afectan la objetividad de los funcionarios estatales encargados de investigar dichas denuncias, 
influyendo en su percepción para determinar si ocurrió o no un hecho de violencia, en su evaluación 
de la credibilidad de los testigos y de la propia víctima. Muchos de estos comentarios contienen un 
tinte misógino o machista que afecta el derecho de las mujeres a una vida libre de violencia. Más 
aún, en los casos en que su empleo por parte de los operadores jurídicos impide el desarrollo de 
investigaciones apropiadas y les niega, además, su derecho de acceso a la justicia. Por ejemplo, 
cuando se califica un delito como "pasional", se parte de un estereotipo que intenta romantizar y 
justificar la respuesta violenta que tienen los agresores contra las mujeres; asimismo, intenta 
desviar las demás líneas de investigación que podrían llevar a la verdad de lo acontecido. Este tipo 
de afirmaciones sólo responsabilizan a las víctimas de sus asesinatos y las culpabilizan ante la 
sociedad. De ahí que el uso de este tipo de estereotipos y prejuicios son incompatibles con la 
obligación de juzgar con perspectiva de género. 
 
PRIMERA SALA. 
Amparo directo en revisión 1419/2023. 6 de diciembre de 2023. Cinco votos de los Ministros y las 
Ministras Loretta Ortiz Ahlf, Juan Luis González Alcántara Carrancá, quien formuló voto concurrente, 
Ana Margarita Ríos Farjat, quien reservó su derecho para formular voto concurrente, Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. 
Secretaria: Alexandra Valois Salazar. 
 
Tesis de jurisprudencia 99/2024 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 
privada de veintidós de mayo de dos mil veinticuatro.  
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Esta tesis se publicó el viernes 31 de mayo de 2024 a las 10:36 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 03 de junio de 2024, 
para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
 

 
 

Registro digital: 2028885 

Instancia: Primera Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Penal, Constitucional 

Tesis: 1a./J. 95/2024 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 
 
LEY NACIONAL DE EJECUCIÓN PENAL. SU DISPOSICIÓN TRANSITORIA QUE DEROGA NORMAS 
RELACIONADAS CON LA APLICACIÓN DE BENEFICIOS PENITENCIARIOS, NO VULNERA EL DERECHO 
A LA REINSERCIÓN SOCIAL, A LA IGUALDAD Y NO DISCRIMINACIÓN, NI LOS PRINCIPIOS DE 
PROGRESIVIDAD Y DE RETROACTIVIDAD DE LA LEY PENAL. 
 
Hechos: En un procedimiento de ejecución penal, una persona sentenciada por la comisión del 
delito de secuestro solicitó el beneficio de la libertad preparatoria con base en una norma local que 
estaba vigente en la época en que inició ese procedimiento, la cual no contempla restricciones para 
acceder a ese beneficio penitenciario. Sin embargo, el juez de ejecución le negó su petición, pues 
determinó que conforme al artículo cuarto transitorio de la Ley Nacional de Ejecución Penal, son 
aplicables al caso las disposiciones de este ordenamiento, las cuales no permiten conceder ese 
beneficio cuando la persona que lo solicita es sentenciada por el delito de secuestro. 
Inconforme con esa resolución, la persona solicitante promovió un juicio de amparo indirecto en el 
que impugnó la constitucionalidad de la referida disposición transitoria, pues consideró que es 
contraria a la reinserción social, vulnera el principio de no retroactividad, es discriminatoria y se 
trata de una disposición regresiva. En la sentencia de amparo se negó la protección constitucional y 
se reconoció la constitucionalidad del artículo transitorio reclamado. Por lo que la parte quejosa 
interpuso un recurso de revisión, que fue remitido por el Tribunal Colegiado a esta Suprema Corte 
para resolver el problema de constitucionalidad planteado. 
 
Criterio jurídico: El artículo cuarto transitorio de la Ley Nacional de Ejecución Penal tiene como 
propósito que los beneficios penitenciarios relativos a la remisión parcial de la pena, libertad 
preparatoria y sustitución de la pena, solicitados durante el procedimiento de ejecución, se rijan 
exclusivamente por los lineamientos contenidos en la norma nacional, pero no impide el acceso a 
los tratamientos individualizados que incentiven la reinserción de las personas sentenciadas en la 
sociedad. Además, es una norma que no contiene disposiciones regresivas sobre el nivel de 
protección del derecho humano a la libertad personal. Aunado a lo anterior, dicho precepto 
transitorio es compatible con el derecho a la igualdad porque no incluye distinciones injustificadas 
en su aplicación ni vulnera el principio de retroactividad de la ley penal, pues admite la aplicación 
de la ley que resulte más favorable a las personas sentenciadas para acceder a algún beneficio 
penitenciario. 
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Justificación: El artículo cuarto transitorio de la Ley Nacional de Ejecución Penal establece que, a 
partir de su entrada en vigor, se derogan las normas contenidas en el Código Penal Federal y en las 
leyes especiales de la federación relativas a la remisión parcial de la pena, la libertad preparatoria y 
la sustitución de la pena durante la ejecución. Adicionalmente, señala que las entidades federativas 
deberán adecuar su legislación para derogar las normas relacionadas con dichos beneficios 
preliberacionales en el ámbito de sus respectivas competencias. 
Dicho precepto es compatible con el principio de reinserción social a que se refiere el artículo 18 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en virtud de que su contenido no hace 
más que contribuir sistemáticamente a la instauración de los objetivos vigentes del sistema 
penitenciario y permite el acceso de las personas sentenciadas a los tratamientos individualizados 
que son proporcionados en los centros de reclusión para desempeñar actividades laborales, 
educativas, de salud y deportivas que se consideran resocializadoras, y con ello evitar que vuelvan 
a delinquir. 
Además, es una norma que no contraviene el principio de progresividad que deriva del artículo 1o. 
de la Constitución, al no contener disposiciones restrictivas para las personas sentenciadas que se 
encuentran recluidas que signifiquen un retroceso en la protección al derecho humano a la libertad 
personal. 
La referida disposición transitoria no establece distinciones injustificadas a las personas a quienes 
son aplicables las normas locales previas a la vigencia de la Ley Nacional de Ejecución Penal, ni en 
torno a aquellas a quienes sí les resultan aplicables las reglas previstas en esta ley nacional. 
Incluso, el artículo transitorio en estudio prevé con claridad el momento en el que a las personas 
sentenciadas les son aplicables las disposiciones de las leyes anteriores a la vigencia de la Ley 
Nacional de Ejecución Penal y aquellas en quienes operan las reglas de esta última ley, pues dicho 
precepto debe leerse en relación con el artículo tercero transitorio del propio ordenamiento, cuyo 
contenido permite la aplicación de la ley que resulte más favorable, incluso retroactivamente, para 
acceder a algún beneficio penitenciario. 
Por ello, la referida disposición transitoria no es contraria a los principios de progresividad, igualdad 
y no discriminación, de aplicación de la ley penal más favorable a las personas, ni vulnera la 
reinserción social, los cuales derivan de los artículos 1o., 14 y 18 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 
 
PRIMERA SALA. 
Amparo en revisión 66/2022. 8 de junio de 2022. Cinco votos de la Ministra Norma Lucía Piña 
Hernández, quien reservó su derecho a formular voto concurrente, así como de los Ministros Juan 
Luis González Alcántara Carrancá, quien formuló voto concurrente, Jorge Mario Pardo Rebolledo, 
quien formuló voto concurrente, y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, quien formuló voto concurrente, 
y la Ministra Presidenta Ana Margarita Ríos Farjat. Ponente: Ana Margarita Ríos Farjat. Secretarios: 
Saúl Armando Patiño Lara y Jonathan Santacruz Morales. 
 
Tesis de jurisprudencia 95/2024 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 
privada de veintidós de mayo de dos mil veinticuatro. 
Esta tesis se publicó el viernes 31 de mayo de 2024 a las 10:36 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 03 de junio de 2024, 
para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Registro digital: 2028886 

Instancia: Primera Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Penal, Constitucional 

Tesis: 1a./J. 106/2024 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 
 
LIBERTAD ANTICIPADA. EL ARTÍCULO 141 DE LA LEY NACIONAL DE EJECUCIÓN PENAL, AL PREVER 
QUE LOS SENTENCIADOS POR EL DELITO DE DELINCUENCIA ORGANIZADA NO GOZARÁN DE ESE 
BENEFICIO, NO VULNERA EL PRINCIPIO NON BIS IN IDEM, NI SE TRATA DE UNA PENA DE LAS 
PROHIBIDAS EN EL ARTÍCULO 22 CONSTITUCIONAL. 
 
Hechos: Una persona sentenciada por el delito de delincuencia organizada promovió amparo 
indirecto en el que reclamó la inconstitucionalidad del artículo 141 de la Ley Nacional de Ejecución 
Penal, que establece que no gozarán de la libertad anticipada los sentenciados en materia de 
delincuencia organizada, al aseverar que vulnera el principio non bis in idem y se trata de una de las 
penas prohibidas en términos del artículo 22 constitucional. Contra la sentencia que negó el amparo, 
interpuso recurso de revisión, el cual se remitió a este Alto Tribunal. 
 
Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que el 
artículo 141 de la Ley Nacional de Ejecución Penal, que restringe la concesión del beneficio de la 
libertad anticipada a la persona sentenciada por el delito de delincuencia organizada, no vulnera el 
principio non bis in idem y no dispone una de las penas prohibidas por el artículo 22 constitucional. 
 
Justificación: El principio non bis in idem, reconocido en el artículo 23 constitucional, prohíbe que el 
Estado juzgue dos veces a una persona con motivo de los mismos hechos delictivos. Dicho principio 
no se vulnera cuando se restringe a las personas sentenciadas por el delito de delincuencia 
organizada a acceder al beneficio de la libertad anticipada, ya que la persona Juzgadora de ejecución 
sólo verifica si pueden acceder a ese beneficio, lo cual no implica un juzgamiento de hechos 
delictivos o que se juzgue dos veces a la persona sentenciada por los mismos hechos delictivos como 
lo prohíbe el artículo 23 constitucional. Ahora bien, la libertad anticipada es un mecanismo para 
generar los resultados y fines previstos en el artículo 18, párrafo segundo, de la Constitución Federal, 
como son lograr la reinserción del sentenciado a la sociedad y procurar que no vuelva a delinquir. 
Por lo que dicho mecanismo no implica de manera alguna una pena, sino que se trata de un 
beneficio a favor de la persona sentenciada que se actualiza en la etapa de ejecución de la pena que 
le fue impuesta como consecuencia del juzgamiento de una conducta delictiva; y de ahí que no se 
trata de alguna de las penas prohibidas por el artículo 22 constitucional. 
 
PRIMERA SALA. 
Amparo en revisión 464/2022. 10 de mayo de 2023. Mayoría de cuatro votos de la Ministra y de los 
Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Ana Margarita Ríos Farjat, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y 
Jorge Mario Pardo Rebolledo. Disidente: Ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá, quien 
formuló voto particular. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretario: Carlos Manuel Baráibar 
Tovar. 
 
Tesis de jurisprudencia 106/2024 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en 
sesión privada de veintidós de mayo de dos mil veinticuatro. 
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Esta tesis se publicó el viernes 31 de mayo de 2024 a las 10:36 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 03 de junio de 2024, 
para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
 

 
 

Registro digital: 2028891 

Instancia: Primera Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Penal, Constitucional 

Tesis: 1a./J. 98/2024 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 
 
PERSPECTIVA DE INTERSECCIONALIDAD. EL ÓRGANO JURISDICCIONAL DEBE ANALIZAR LOS 
MÚLTIPLES FACTORES DE VULNERABILIDAD DE LA VÍCTIMA CUANDO SE ALEGUE QUE LA MUERTE 
DE UNA MUJER FUE DE FORMA VIOLENTA. 
 
Hechos: Una persona fue condenada por el delito de homicidio cometido en agravio de una mujer, 
quien al momento de su muerte tenía diecinueve años y era estudiante. El Tribunal de Alzada 
modificó la sentencia sólo por la individualización de la pena, por lo que la madre de la víctima 
(víctima indirecta) promovió amparo directo en el que argumentó que ese órgano jurisdiccional no 
cumplió con la obligación de juzgar con perspectiva de género, lo que impidió reclasificar el delito a 
feminicidio. El Tribunal Colegiado de Circuito del conocimiento negó el amparo porque no advirtió 
una situación de violencia o vulnerabilidad que, por cuestiones de género, ameritara un método 
destinado a remediar un efecto discriminatorio por razón del sexo al que pertenece la víctima. 
Contra esta resolución la quejosa interpuso el recurso de revisión. 
 
Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que la 
interseccionalidad es parte de las obligaciones jurisdiccionales en casos donde se alegue que la 
muerte de una mujer fue de forma violenta. Ello implica que deben tomarse en cuenta los elementos 
de vulnerabilidad del caso, sin que estas intersecciones puedan ser argumentos para desaplicar los 
estándares en materia de derechos humanos y género. 
 
Justificación: La perspectiva interseccional es la confluencia de múltiples factores de vulnerabilidad 
y riesgos de discriminación. Es una forma de ilustrar las diferentes manifestaciones y dimensiones 
en las que esos elementos afectan la experiencia de vida de ciertos grupos, en la que se incluyen 
todos los obstáculos para dar una respuesta integral a ellos, por lo que debe referirse en los casos 
donde se advierte que una de las partes tiene en su identidad algún elemento que propicia su 
vulnerabilidad. Por ejemplo, que sea un hombre con orígenes indígenas, una adolescente con 
discapacidad o en los casos relacionados con violencia de género. Es decir, si se identificó que una 
víctima formaba parte de cierto grupo etario, profesión, orientación sexual, sexo, discapacidad, 
entre otros, la argumentación debe reconocer estos obstáculos. Cuando la interseccionalidad se 
convierte en un método de análisis, se tiene un acercamiento más crítico a las experiencias de los 
grupos que históricamente fueron invisibilizados y ayuda a erradicar los obstáculos para acceder a 
una justicia en un plano de equidad. La forma en que se complementa con la perspectiva de género 
en las decisiones judiciales inicia con el reconocimiento de esos factores para que haya un acceso 
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integral a la justicia. En los casos donde se alega que la muerte de una mujer fue de forma violenta, 
el análisis de los puntos que intersecaron en ese grupo vulnerable es parte de las obligaciones de la 
autoridad, ya que conforme a las obligaciones constitucionales y convencionales en la materia, tanto 
la visión de género como la interseccional, son obligatorias. 
 
PRIMERA SALA. 
Amparo directo en revisión 1419/2023. 6 de diciembre de 2023. Cinco votos de los Ministros y las 
Ministras Loretta Ortiz Ahlf, Juan Luis González Alcántara Carrancá, quien formuló voto concurrente, 
Ana Margarita Ríos Farjat, quien reservó su derecho para formular voto concurrente, Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. 
Secretaria: Alexandra Valois Salazar. 
 
Tesis de jurisprudencia 98/2024 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 
privada de veintidós de mayo de dos mil veinticuatro.  
Esta tesis se publicó el viernes 31 de mayo de 2024 a las 10:36 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 03 de junio de 2024, 
para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
 

 
 

Registro digital: 2028892 

Instancia: Primera Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Civil, Constitucional 

Tesis: 1a./J. 88/2024 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 
 
PROCEDIMIENTO ESPECIAL SOBRE CONTROVERSIA DE VIOLENCIA FAMILIAR. IMPONER COMO 
MEDIDAS DE RESTABLECIMIENTO Y RESTAURACIÓN CUALQUIER MÉTODO DESTINADO A 
RESOLVER EXTRAJUDICIALMENTE LA SITUACIÓN, TALES COMO LOS MÉTODOS ALTERNATIVOS DE 
SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS Y TERAPIAS PSICOLÓGICAS, ES CONTRARIO A LOS DERECHOS DE 
ACCESO A LA JUSTICIA Y A VIVIR UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA, ASÍ COMO EL DE DEBIDA 
DILIGENCIA. 
 
Hechos: Una mujer por su propio derecho y en representación de su hija menor de edad promovió 
un procedimiento especial sobre controversia de violencia familiar en contra de su expareja en el 
que solicitó medidas de protección, al alegar que eran víctimas de violencia en sus vertientes física, 
psicológica y patrimonial. En primera instancia se consideró que no estaba probada la violencia 
familiar y se decretó, como medida para restablecer la paz y el orden familiar, que las partes debían 
acudir a terapia psicológica y, como medida de restauración de las relaciones familiares, que la 
actora y el demandado acudieran a sesiones de justicia restaurativa familiar; determinación que fue 
confirmada en apelación. Contra la sentencia, la actora promovió juicio de amparo directo en el que 
adujo que la autoridad responsable no cumplió con su obligación de juzgar con perspectiva de 
género, el amparo se negó. Inconforme, interpuso revisión. 
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Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación considera que, dentro 
de un juicio en el que se alega violencia familiar, imponer a las partes acudir a cualquier método 
destinado a resolver extrajudicialmente la situación, tales como los métodos alternativos de 
solución de controversias y terapias psicológicas, resulta contrario al derecho de acceso a la justicia 
y a vivir una vida libre de violencia, así como el de debida diligencia. 
 
Justificación: Ante las desiguales condiciones de poder entre hombres y mujeres, cualquier método 
orientado a resolver extrajudicialmente casos de violencia contra las mujeres, únicamente las 
perjudica por encontrarse en una situación de desventaja y desigualdad frente al agresor o posible 
agresor, obstaculizando su derecho de acceder a la justicia, en específico, a acceder y obtener una 
eventual sanción del agresor y reparación del daño, y a su derecho a vivir libre de violencia; así como 
resultan contrarias al deber de debida diligencia de los órganos jurisdiccionales en casos de 
violencia. Además de no llevar a ningún fin práctico, aumenta el riesgo físico y emocional de las 
mujeres, pues quienes organizan o supervisan dichos métodos podrían no estar familiarizados con 
los métodos de amenaza y control psicológicos que los maltratadores utilizan y, al obligar a la 
víctima a convivir con el posible agresor, puede dar lugar a nuevas violaciones de sus derechos. Por 
otro lado, dichas medidas parten de un estigma y presión social para mantener unidas a las familias, 
así como de la actitud por parte de las autoridades de minimizar los actos de violencia familiar por 
considerarlo como un asunto privado, buscando además disuadir a la víctima de continuar con el 
procedimiento mediante la reconciliación de la mujer con su agresor. Aunado a ello, la imposición 
de estas medidas resulta frontalmente contraria al deber de debida diligencia en casos de violencia, 
conforme al cual el órgano jurisdiccional debe prevenir la violencia y proteger a las personas que 
sufren sus consecuencias; por lo que, al dictar medidas de protección, deben buscar resguardar a 
las posibles víctimas de sufrir nuevas violencias y hacer efectivo su derecho a denunciar los actos 
que se han cometido en su contra. Por ello, si se imponen medidas que exponen y obligan a la 
víctima a convivir con su posible agresor, como lo es acudir a sesiones de justicia restaurativa que 
constituye un método alternativo de solución de controversias y a terapia psicológica en lugar de 
buscar protegerla de nuevas violencias, se propicia que el posible agresor hostigue, amenace, 
intimide o dañe a la víctima, riesgo que se acrecenta si dichas medidas derivan de un procedimiento 
instaurado en su contra, lo que podría ocasionar venganza o actos de represalia. 
 
PRIMERA SALA. 
Amparo directo en revisión 2622/2023. 6 de diciembre de 2023. Cinco votos de los Ministros y las 
Ministras Loretta Ortiz Ahlf, Juan Luis González Alcántara Carrancá, Ana Margarita Ríos Farjat, 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Juan Luis González Alcántara 
Carrancá. Secretario: Fernando Sosa Pastrana. 
 
Tesis de jurisprudencia 88/2024 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 
privada de veintidós de mayo de dos mil veinticuatro. 
Esta tesis se publicó el viernes 31 de mayo de 2024 a las 10:36 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 03 de junio de 2024, 
para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
 

 
 

Registro digital: 2028893 

Instancia: Primera Sala 

Undécima Época 
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Materias(s): Civil, Constitucional 

Tesis: 1a./J. 93/2024 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 
 
PROCEDIMIENTOS DE GUARDA Y CUSTODIA. PARA RESOLVERLOS CONFORME AL INTERÉS 
SUPERIOR DE LA NIÑEZ, NO ES OBSTÁCULO QUE LA LEGISLACIÓN OMITA DETERMINADAS 
MODALIDADES. 
 
Hechos: Los abuelos paternos y maternos de unas personas menores de edad convinieron ejercer 
la custodia compartida sobre ellos tras la muerte de sus padres, no obstante, los abuelos maternos 
promovieron juicio solicitando la custodia exclusiva. En primera instancia, la persona Juzgadora 
familiar determinó conceder la custodia a ambas parejas de abuelos de forma compartida, pero, en 
apelación, la Sala revocó la sentencia concediendo la custodia exclusiva a los abuelos maternos. 
Inconformes con esto, los abuelos paternos promovieron juicio de amparo directo en el que se les 
concedió la protección de la justicia federal para efecto de que la Sala responsable estableciera un 
régimen de custodia compartida. Contra esta resolución, los abuelos maternos interpusieron 
recurso de revisión. 
 
Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación considera que, al 
momento de establecer el régimen de custodia, la autoridad jurisdiccional deberá atender 
exclusivamente al interés superior de la niñez en el caso concreto, sin que sea obstáculo que la 
legislación aplicable no prevea de forma expresa todas las posibles modalidades de custodia. 
Asimismo, deberá evitar la aplicación de cualquier presunción abstracta sobre la idoneidad o 
incompatibilidad de una modalidad determinada de custodia. 
 
Justificación: El interés superior de la niñez es el eje rector para determinar cómo debe operar la 
institución de guarda y custodia, por ello no es dable argumentar que determinado régimen de 
custodia, ya sea en su modalidad compartida o exclusiva, resulta prima facie incompatible con los 
derechos humanos, pues generaría una presunción absoluta en favor de determinado régimen, 
obligando a la persona juzgadora a resolver conforme a dicha presunción, liberándola del deber de 
ponderar las circunstancias específicas del caso y resolver conforme al interés superior de la niñez. 
Por tanto, las autoridades jurisdiccionales velarán por la implementación de manera efectiva del 
concepto de responsabilidad parental como un cambio de paradigma que marca la transición desde 
un modelo de patria potestad centrado en los derechos de las personas adultas hacia un enfoque 
que prioriza el interés de las personas menores de edad. En consecuencia, los tribuales deberán 
incorporar las siguientes directrices para garantizar la plena satisfacción de los derechos humanos 
de niñas, niños y adolescentes en procedimientos relacionados con la responsabilidad parental, 
especialmente en lo referente a la custodia, las cuales se destacan de forma enunciativa. La 
implementación plena del modelo de responsabilidad parental requiere que los tribunales se 
enfoquen en los derechos e intereses de las personas menores de edad, evitando que las disputas 
entre los progenitores afecten el deber de velar por el interés superior de la niñez. Esta obligación 
es independiente de la naturaleza del juicio o la instancia, exigiendo a los tribunales corregir 
desviaciones de estos principios de manera inmediata, sin importar cómo los progenitores planteen 
la disputa. Los tribunales deben utilizar todas las herramientas disponibles, incluyendo la 
participación directa de las personas menores de edad en los procedimientos, así como mecanismos 
de representación coadyuvante y en suplencia cuando sea necesario. El criterio determinante para 
la custodia debe ser el que garantice el máximo bienestar de las personas menores de edad, sin 
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recurrir a estereotipos relacionados con el género, edad, condición socioeconómica u otras 
circunstancias, eliminando toda noción preconcebida sobre la idoneidad de un modelo de custodia, 
asegurando que los tribunales evalúen las circunstancias específicas de cada caso. Además, debe 
resaltarse que la coparentalidad se concibe como un derecho de las personas menores de edad a 
convivir y ser cuidados por ambos progenitores, destacando la importancia de crear una estructura 
que fomente la participación continua y significativa de los padres en la crianza, libre de estereotipos 
y considerando las capacidades individuales de cada responsable. 
 
PRIMERA SALA. 
Amparo directo en revisión 3113/2022. 9 de agosto de 2023. Cinco votos de la Ministra y los 
Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Juan Luis González Alcántara Carrancá, Ana Margarita Ríos 
Farjat, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Juan Luis González 
Alcántara Carrancá. Secretario: Fernando Sosa Pastrana. 
 
Tesis de jurisprudencia 93/2024 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 
privada de veintidós de mayo de dos mil veinticuatro. 
Esta tesis se publicó el viernes 31 de mayo de 2024 a las 10:36 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 03 de junio de 2024, 
para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
 

 
 

Registro digital: 2028898 

Instancia: Primera Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Civil 

Tesis: 1a./J. 92/2024 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 
 
PRINCIPIOS DE RESPONSABILIDAD PARENTAL. SU APLICACIÓN EN LOS PROCEDIMIENTOS 
JURISDICCIONALES DE GUARDA Y CUSTODIA. 
 
Hechos: Los abuelos paternos y maternos de unas personas menores de edad convinieron ejercer 
la custodia compartida sobre ellos tras la muerte de sus padres, no obstante, los abuelos maternos 
promovieron juicio solicitando la custodia exclusiva. En primera instancia, la persona Juzgadora 
familiar determinó conceder la custodia a ambas parejas de abuelos de forma compartida, pero, en 
apelación, la Sala revocó la sentencia concediendo la custodia exclusiva a los abuelos maternos. 
Inconformes con esto, los abuelos paternos promovieron juicio de amparo directo en el que se les 
concedió la protección de la justicia federal para efecto de que la Sala responsable estableciera un 
régimen de custodia compartida. Contra esta resolución, los abuelos maternos interpusieron 
recurso de revisión. 
 
Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación considera que del 
concepto de responsabilidad parental en el contexto procesal se desprenden deberes específicos 
para las autoridades jurisdiccionales al momento de delimitar la litis. En específico, éstas deben 
distinguir claramente los puntos de la controversia que atañen exclusivamente a los intereses de las 
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personas adultas de aquellos relativos a los derechos e intereses de las niñas, niños y adolescentes, 
a quienes en todo momento deberá reconocerse plenamente la calidad de partes en el juicio. Para 
ello, la autoridad jurisdiccional deberá implementar simultáneamente todos los mecanismos de 
protección especializados a su alcance. 
 
Justificación: El principio del interés superior de la niñez guía la interpretación y aplicación de la ley, 
lo que se traduce en la obligación de realizar un examen detallado sobre la necesidad y 
proporcionalidad de las medidas adoptadas por los órganos judiciales durante la sustanciación de 
un procedimiento donde se ve involucrada una persona menor de edad; por lo que, además de la 
figura de la suplencia de la queja, la cual debe aplicarse siempre que se diluciden los intereses de 
este grupo, la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes prevé diversos 
mecanismos procesales para garantizar la protección de dicho principio constitucional. En ese 
sentido, las instituciones de participación procesal, la suplencia de la queja y la representación 
procesal deben ser interpretadas y aplicadas de manera conjunta y coherente, lo que asegura que 
los tribunales familiares mantengan un enfoque constante en las niñas, niños y adolescentes, 
considerándolos sujetos autónomos de derecho y protagonistas en los procedimientos que afectan 
sus intereses. Así, es crucial superar la visión tradicional que trata las disputas de custodia como 
parte de un conflicto entre los intereses de los padres, enfocándose en distinguir los aspectos 
puramente adultos de aquellos relacionados con la responsabilidad parental. Esta perspectiva se 
combina con la implementación de mecanismos procesales adecuados para asegurar el papel 
central de las niñas, niños y adolescentes en estos procedimientos y proteger sus derechos 
reconociendo su autonomía progresiva. Las autoridades jurisdiccionales deben adoptar una visión 
dinámica de la noción de "parte procesal", asegurando que las niñas, niños y adolescentes 
mantengan su papel central en los asuntos que los involucran y no se conviertan en meros objetos 
o fichas de negociación en los conflictos entre sus padres. En ninguna situación, la responsabilidad 
parental debe subordinarse a los intereses de sus titulares, ya que esto representaría un retroceso 
en la concepción tradicional de patria potestad, negando el reconocimiento de las personas 
menores de edad como sujetos plenos de derechos y relegándolos a un papel secundario en juicios 
donde deberían ser protagonistas centrales. Para lo anterior, es obligación de las personas 
juzgadoras seguir los siguientes lineamientos en estos casos: a) Reconocimiento como partes 
autónomas, para ello se deben implementar todos los mecanismos procesales disponibles para 
garantizar la centralidad de las personas menores de edad, con una perspectiva de infancia; b) 
Separación de cuestiones, lo que significa que aunque puedan sustanciarse en el mismo 
procedimiento, el tribunal debe separar las controversias sobre responsabilidad parental de otras 
evitando que los intereses de las personas menores de edad se vean subsumidos en el conflicto 
entre los titulares de la responsabilidad parental; y c) Respeto al derecho de convivencia, que implica 
respetar el derecho de las personas menores de edad a convivir con sus progenitores reconociendo 
la presunción de idoneidad de los padres para el ejercicio de la responsabilidad parental, salvo que 
sea contrario a su interés superior. En casos de disputa sobre la custodia, la finalidad no es 
determinar "el mejor derecho", sino identificar quiénes son idóneos para el desempeño de la 
función considerando la modalidad óptima para el caso concreto. 
 
PRIMERA SALA. 
Amparo directo en revisión 3113/2022. 9 de agosto de 2023. Cinco votos de la Ministra y los 
Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Juan Luis González Alcántara Carrancá, Ana Margarita Ríos 
Farjat, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Juan Luis González 
Alcántara Carrancá. Secretario: Fernando Sosa Pastrana. 
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Tesis de jurisprudencia 92/2024 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 
privada de veintidós de mayo de dos mil veinticuatro.  
Esta tesis se publicó el viernes 31 de mayo de 2024 a las 10:36 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 03 de junio de 2024, 
para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
 

 
 

Registro digital: 2028900 

Instancia: Primera Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Civil, Constitucional 

Tesis: 1a./J. 89/2024 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 
 
PRUEBA TESTIMONIAL DE LA VÍCTIMA DE VIOLENCIA FAMILIAR. SU VALORACIÓN DEBE SER 
CONFORME A LA PERSPECTIVA DE GÉNERO. 
 
Hechos: Una mujer por su propio derecho y en representación de su hija menor de edad promovió 
un procedimiento especial sobre controversia de violencia familiar en contra de su expareja en el 
que solicitó medidas de protección, al alegar que eran víctimas de violencia en sus vertientes física, 
psicológica y patrimonial. En primera instancia se consideró que no estaba probada la violencia 
familiar y se decretó, como medida para restablecer la paz y el orden familiar, que las partes debían 
acudir a terapia psicológica y, como medida de restauración de las relaciones familiares, que la 
actora y el demandado acudieran a sesiones de justicia restaurativa familiar; determinación que fue 
confirmada en apelación. Contra la sentencia, la actora promovió juicio de amparo directo en el que 
adujo que la autoridad responsable no cumplió con su obligación de juzgar con perspectiva de 
género, el amparo se negó. Inconforme, interpuso revisión. 
 
Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación considera que cuando 
una persona alegue que ha sido víctima de violencia familiar, por la naturaleza propia de los actos y 
su realización a vista de pocos, puede dificultarse su demostración con el solo testimonio de la 
víctima, por lo que las personas juzgadoras deben considerar esa realidad y valorar la prueba 
conforme a la perspectiva de género. 
 
Justificación: Si bien es cierto que juzgar con perspectiva de género no significa que deba resolverse 
siempre a favor de la posible víctima, también lo es que la persona juzgadora no puede dejar de 
observar la realidad a la que la mayoría de las víctimas de violencia familiar se enfrentan al momento 
de denunciar y acreditar dicha situación. Ello, tomando en consideración que los conflictos 
familiares suceden en el interior de las familias, esto es, en un ámbito privado y en la intimidad de 
la pareja. En ese sentido, a diferencia de otro tipo de conflictos en los que pueden ser apreciados 
públicamente y tienen acceso a múltiples medios de prueba, en el ámbito familiar dichos medios 
son limitados. Por lo que, en casos de violencia familiar, las personas juzgadoras deben, sin valorar 
el testimonio de la víctima como plena y única prueba, atender a lo dicho por la víctima sobre la 
violencia que aduce sufrió y, conforme a la perspectiva de género, además, ordenar recabar de 
oficio los medios probatorios suficientes que considere necesarios para visibilizar dicha situación. 
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De igual manera, las personas juzgadoras deben evitar analizar y resolver este tipo de casos 
basándose en estereotipos de género, los cuales no sólo afectan la aplicación e interpretación de 
normas, sino también la credibilidad de declaraciones, argumentos y testimonios, 
deslegitimándolos y cuestionando su credibilidad. 
 
PRIMERA SALA. 
Amparo directo en revisión 2622/2023. 6 de diciembre de 2023. Cinco votos de los Ministros y las 
Ministras Loretta Ortiz Ahlf, Juan Luis González Alcántara Carrancá, Ana Margarita Ríos Farjat, 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Juan Luis González Alcántara 
Carrancá. Secretario: Fernando Sosa Pastrana. 
 
Tesis de jurisprudencia 89/2024 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 
privada de veintidós de mayo de dos mil veinticuatro.  
Esta tesis se publicó el viernes 31 de mayo de 2024 a las 10:36 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 03 de junio de 2024, 
para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
 

 
 

Registro digital: 2028902 

Instancia: Primera Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Civil, Constitucional 

Tesis: 1a./J. 94/2024 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 
 
RESPONSABILIDAD PARENTAL. SU CONTENIDO Y ALCANCE. 
 
Hechos: Los abuelos paternos y maternos de unas personas menores de edad convinieron ejercer 
la custodia compartida sobre ellos tras la muerte de sus padres, no obstante, los abuelos maternos 
promovieron juicio solicitando la custodia exclusiva. En primera instancia, la persona Juzgadora 
familiar determinó conceder la custodia a ambas parejas de abuelos de forma compartida, pero, en 
apelación, la Sala revocó la sentencia concediendo la custodia exclusiva a los abuelos maternos. 
Inconformes con esto, los abuelos paternos promovieron juicio de amparo directo en el que se les 
concedió la protección de la justicia federal para efecto de que la Sala responsable estableciera un 
régimen de custodia compartida. Contra esta resolución, los abuelos maternos interpusieron 
recurso de revisión. 
 
Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación considera que la 
responsabilidad parental es una institución en beneficio de la niñez, por lo tanto, desempeña una 
función de interés social dentro de nuestro sistema jurídico y no debe leerse como un derecho 
subjetivo de los titulares. 
 
Justificación: La noción de "responsabilidad parental" es una institución que se distancia de la noción 
tradicional de "poder" o "potestad" de los padres sobre las niñas, niños y adolescentes. En ese 
sentido, la responsabilidad parental es la figura jurídica constituida en beneficio del bienestar de la 
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niñez y su aplicación debe darse independientemente de la denominación específica prevista en las 
legislaciones locales. Por tanto, al cumplir con sus funciones, los progenitores no están ejerciendo 
un derecho en su favor con respecto a las personas menores de edad, sino que están desempeñando 
una función de interés social cuya titularidad les ha sido atribuida de manera preferente por el 
ordenamiento legal. Es por ello, que las relaciones entre padres e hijos deben ser analizadas, 
primordialmente, bajo el contexto de los derechos de las personas menores de edad, pues la esencia 
y finalidad fundamental de dichas relaciones radica en la protección, garantía y potenciación de los 
intereses de estos últimos. Cualquier "derecho" o "prerrogativa" que las madres y los padres (o 
cualquier tercero a quien se le haya concedido excepcionalmente esta función) puedan tener dentro 
del contexto de su ejercicio, no debe concebirse como un derecho oponible frente a sus hijas o hijos, 
sino como un privilegio o preferencia oponible frente a terceros o al Estado. Dicho privilegio debe 
estar delimitado de forma precisa y coherente por dos principios, los cuales representan la base de 
la interpretación y aplicación de cualquier disposición jurídica relacionada con los derechos de la 
infancia y adolescencia: 1) la primacía del interés superior de la niñez y 2) el reconocimiento de la 
autonomía progresiva de su voluntad. 
 
PRIMERA SALA. 
Amparo directo en revisión 3113/2022. 9 de agosto de 2023. Cinco votos de la Ministra y los 
Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Juan Luis González Alcántara Carrancá, Ana Margarita Ríos 
Farjat, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Juan Luis González 
Alcántara Carrancá. Secretario: Fernando Sosa Pastrana. 
 
Tesis de jurisprudencia 94/2024 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 
privada de veintidós de mayo de dos mil veinticuatro. 
Esta tesis se publicó el viernes 31 de mayo de 2024 a las 10:36 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 03 de junio de 2024, 
para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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RESTRICCIÓN PARA LA CONCESIÓN DEL BENEFICIO DE LIBERTAD ANTICIPADA A LOS 
SENTENCIADOS POR EL DELITO DE DELINCUENCIA ORGANIZADA. EL ARTÍCULO 141 DE LA LEY 
NACIONAL DE EJECUCIÓN PENAL NO TRANSGREDE LOS DERECHOS DE REINSERCIÓN SOCIAL, 
IGUALDAD Y DIGNIDAD HUMANA. 
 
Hechos: Una persona sentenciada por el delito de delincuencia organizada promovió amparo 
indirecto en el que reclamó la inconstitucionalidad del artículo 141 de la Ley Nacional de Ejecución 
Penal, que establece que no gozarán de la libertad anticipada los sentenciados en materia de 
delincuencia organizada, al aseverar que vulnera los derechos a la reinserción social, a la igualdad y 
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la dignidad humana. Contra la sentencia que negó el amparo, interpuso recurso de revisión, el cual 
se remitió a este Alto Tribunal. 
 
Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que el 
artículo 141 de la Ley Nacional de Ejecución Penal no viola los derechos a la reinserción social, a la 
igualdad y a la dignidad humana. 
 
Justificación: La restricción para la concesión del beneficio de libertad anticipada a las personas 
sentenciadas por el delito de delincuencia organizada no implica una violación a las medidas 
previstas en el artículo 18 de la Constitución Federal para lograr la reinserción social del sentenciado, 
pues otorgarla no es una obligación constitucional, sino que se trata de una facultad para el 
legislador ordinario quien, por razones de política criminal, consideró que no en todos los casos 
debían concederse dichos beneficios. Tampoco vulnera el derecho a la igualdad, ya que esa negativa 
no constituye una discriminación por exclusión que atente contra los derechos fundamentales, sino 
una distinción legislativa que se justifica razonablemente por la mayor relevancia de ese delito. Por 
último, se vulneraría el derecho a la dignidad humana, entre otros, cuando no se respetan las 
garantías constitucionales que rigen el proceso penal, pero la restricción para otorgar el beneficio 
de libertad anticipada no trasgrede el citado derecho, pues, acorde con el artículo 18 constitucional, 
el legislador puede configurar con libertad dentro de unos amplios márgenes. 
 
PRIMERA SALA. 
Amparo en revisión 464/2022. 10 de mayo de 2023. Mayoría de cuatro votos de la Ministra y de los 
Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Ana Margarita Ríos Farjat, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y 
Jorge Mario Pardo Rebolledo. Disidente: Ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá, quien 
formuló voto particular. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretario: Carlos Manuel Baráibar 
Tovar. 
 
Tesis de jurisprudencia 105/2024 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en 
sesión privada de veintidós de mayo de dos mil veinticuatro.  
Esta tesis se publicó el viernes 31 de mayo de 2024 a las 10:36 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 03 de junio de 2024, 
para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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